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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto (rectificado) cediendo en plena 

propiedad al Patronato de Casas Militares, 
para sus fines de creación., los solares del 
Estado, que se indican, sitos en La Coruña, 
Página 1826.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando los Estatutos por que 

ha de regirse la Mancomunidad formada por 
los Ayuntamientos de Cabellas y Cunii, per
tenecientes a las provincias de Barcelona y  
Tarragona.—Páginas 1826 y  1827.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real decreto aprobando, con carácter de De* 

cretoley , la refundición del de 26 de Nú* 
viembre de 1926, sobre organización Carpo-, 
raiiva Nocional.—Páginas 1827 a 1837.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que el General de di 

visión D. José Villalba hiquclme se encar
gue de la Dirección del Curso de informa* 
ción para los Comandantes.—Página 1837.:

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que a los efectos de 

la liquidación por la tarifa 1.a de la Contri
bución sobre Utilidades de la riqueza mobi- 
liaria, se consideren comprendidos en el 
concepto de “ Recaudadores de Hacienda” a 
todas las personas o entidades mencionadas 
en el número 6,° del artículo 12 del Esta
tuto de Recaudación.— Página 1837,

Oirá resolviendo expediente relativo a D. Jus
to Arcos y Carrasco, solicitando una amplia
ción de plazos para el reembolso del saldo 
de la entidad que se indica.—Páginas 1837 
y  1838.

Otra señalando el recargo que han de satisfa
cer en la segunda decena de Marzo, las li* 
quidaciones de. derechos de Arancel que: se 
hagan efectivas en moneda de plata o bi
lletes.—Página 1838.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de prórroga 

en la licencia que por énfepmo viene, dis-. 
frutando José Izquierdo Gil, Portero terce
ro adscrito a la Estación de Telégrafos; de 
Zarogoza.—Página 1838.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo autorización ministe
rial para el funcionamoientq de la Federa
ción de Maestros Palentinos.— Páginas 1838 
y  1839.

Otra declarando, jubilado a D. Carlos. Palao 
Qrtubia, Profesor especial de la Escuela de 
Artes y  Oficios Artísticos, de Zaragoza.—Pá^ 
gina 1839.

Otras aprobando las cuentas de las Fundacio
nes particulares benéfico-cíocentes que; se 
indican.—Página 1839.

Otras ídem los presupuestos para 'el año aca
démico de 1928 a 1929 de las Universida
des de Granada, Sevilla y Barcelona,—Pági
nas 1839 y 1840.

Otra concediendo tres meses de licencia para 
gsuntos propios a D. Rodolfo Llopis Ferrán- 
diz, Profesor numerario de la Escuela Nor
mal de Maestros de Cuenca.—Página 1840,

Otra ídem id. a D. Pablo Sauz Cabo, Profesor 
de Lengua francesa del Instituto de Mur-¿ 
cia.—Páginas 1840 y 1841.

Otra disponiendo que cuando las Juntas de 
gobierno de las Universidades hagan uso de 
las facultades que se les concedió para 
transferir o ampliar créditos, lo pongan en 
conocimiento de la Superioridad. —  Página 
1841.

Otra declarando jubilado ’a D. Manuel Bar
tolomé Cossíq , Director del Museo, Pedagó
gico Nacional.— Pggina 1841.
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Otra concediendo al Ayuniam í e n i o de 
Alcalá de Guadaira 'Sevilla ) la sub- 
. vención de 80.000 pesetas pava el 
i (i/ ic io  construido con destino a 
tío i E ">c no las graduadas. —  Página 
4841. '

Cira disponiendo que. II. Ezio Levz 
rase a desempeñar la Cátedra de. 
Lengua y L iteratura italiana en la 
Universidad Central.— Página 1841,

O Iva concediendo al Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena \Badajoz) 
la cantidad de 40.000 pesetas, corno 
subvención por el ed ific io  construi
do con destino a Escuela graduada. 
Página, 1841.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el p leito  
prom ovido por doña Olimpia Vá.z- 
micz G u tiérrez.— Páginas 1841 y 
184.2,

Otra resolviendo expediente prom o
vido por el Ayuntamieinto de Toro  
(Zamora)., solicitando ampliación de. 
Secciones en la Escuela Nacional.—  
Página 1842.

Oirá accediendo a la devolución de la 
fianza solicitada por la viuda de 
JJ. Y icíoriano .Rodríguez Escudero, 
Habilitado que fué de Los Maestros 
nacionales de los partidos que se 
expresan.— Página 1842.

Otra concediendo autorización al A l
calde Presidente del Ayuntamiento, 
de Torres (Jaén) para dar el ñora-: 
bre de “ Yanguas Messia” a un Gru  
po escolar que se construye en d i
cha ciudad.— Página 4842.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la Cátedra 
de Matemáticas del Institu to 'hacia 
nal de segunda enseñanza de Carta
gena.— Página 1842.

Otra concediendo un mes de Ucencia

por enfermó a D. Ricardo. Carapato 
Burgos.— Página 1843.

Otra ídem a D. José Marta Albarerd 
y Herrera la pensión por nueve me* 
ses, tiempo que ha dejado de dis
fru ta r de la que le fué concedida 
por la Junta para am pliación de es
tudios e. investigaciones científicas. 
Página 1843.

Otras nombrando, con carácter in te r i
no, Profesores de Taquigrafía y Me-, 
canografía de los Institutos que se 
mencionan a los señores que se in
dican.— Página 1843,

Otra ídem id. Profesor de Legua in 
glesa del Institu to nacional de se-. 
gunda enseñanza de Logroño a don 
Enríeme Palacio P ríncipe. —  PágU  
na 1843.

Otra concediendo a D. Abelardo M o» 
rale jo  y Laso un mes da Ucencia 
por enferm o.-—Página 1843,

Ministerio de Trabajo y Previsión
Real orden resolviendo instancia de 

los señoras Presidente y Secretario  
de la Asociación de Compañías de 
Seguros contra accidentes del ira~ 
bajo, re lativa al cum plim iento de. 
la Real orcleíPnúmero 1.193 del año 
últim o.— Páginas 1843 y 1844.

Otra disponiendo se. inscriba a la Com
pañía de seguros. “ La Previsora  
Hispalense” en el Registro do las 
autorizadas por este M inisterio  
para practicar el seguro colectivo  
contra accidentes del trabajo.— Pá- 
gina 1844.

Otra {rectificada) disponiendo qué el 
Comité parita rio  ín ter local, .eom-i 
prendido en los grupos 5.° y G.° vO/i- 
cios y Materiales de ín ’Construc
ción'\ de. ValladoUd, quede consñ-, 
tuída en la form a que se mencio-i 
na.— Página 1844.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden resolviendo instancia dé} 

D. José Metzger solicitando le sean 
expedidos diversos ejemplares o có,m 
pías del certificado de FImducio'Q 
nacional que fué concedido a la en.- 
tidad Metalúrgica de San M iirpn.—* 
Página 1844.

Otra declarando protegióle la indu$¿ 
tria  de fabricación de material tém 
le fónico, telegráfico, etc., ejercida  
por la Compañía Española de Telé* 
fonos Ericsson. —  Páginas. 1844 y 
1845.

A.dmlmsív&clón  C e n tra s ,
J u s t ic ia  y  Cu l t o .— D irecció n  general] 

de P ris io n e s.— Nombrando Ceiado^ 
ras de este Cuerpo a las señora$ 
que se mencionan.— Página .1845.

Ha c ie n d a .— D irección  g e n era l de  ̂ Te> 
sonería  y  Gonl abi i i dad.— Autorizan;¿ 
do ci D. Inocencio A lbor di Gávatéj 
para r ifa r  una vaca en unión de| 
sorteo de la Lotería  Nacional de 21] 
de Junio próxim o.— Página 1845.

Dirección general de lo Contenciosa 
del Estado.— Resolviendo expedieri* 
tes incoados en virtud  de instancia$ 
presentadas solicitando la exencióri 
del impuesto especial que grava loé 
bienes de las personas ju r íd i c a s * 
Página 1845.

Dirección general de la Deuda y CIch 
ses pasivas. —  Dando un plazo dé1 
¿res meses parai que presenten sú$ 
reclamaciones los poderdantes con% 
ira la devolución de la fianza qué¡ 
para garantir a doña Antonia Ncfc 
varro, viuda de (Uvas, constituyó, 
D. José María López Orozco.— Págfá 
na 1848.

Señalamiento de pagos.— Página 1848$
Relación de las facturas de crédM 

tos de U ltram ar presentadas al cq§ 
bro en el turno prefe rente .— PágU  
na 1848.

PA R TE O FICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso X III 

( q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña V icto
riaL Eugenia, S.; A, II. el Príncipe df 

: Asturias e Infantes y demás persona 
de Ja Augusta Real Familia, eontinúai 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO BE HACIENDA

Habiéndose padecido un error ma
terial al insertar el siguiente Real 
¿eereto, se publica de nuevo una vez 
^ib&anado* el dicho error,

REAL DECRETO

J3úm. 764 (rec tificad o ).

; fte  acuerdo con Mi Consejo de Mi-. 
Ristres, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente:
' Articu lo único* Con arreglo a lo 
,4fue de term i n a _el aparlauo aj del ar-* 
.yrulQ 4.° de Mi Decreto-ley de 12 de 
JDIciemibre de 1928* so ceden en ple

na propiedad al Patronato de Casas 
Militares, para los fines de su crea-: 
ción, los solares del Estado,. sitos en 
La Goruña, que a continuación se ex
presan:

1.° Solar- lim itado por la carrete
ra de circunvalación, en la parte com-* 
prendida por la calle deí General 
D. Alensdn y la que forma con ella 
un ángulo recto al .entrar en el eam^ 
po de la Estrada, el muro de. Las cua-; 
dras del Regimiento de Isabel la Ca^ 
tólica y  una perpendicular a él tra-: 
z&da desde el ángulo N. E., hasta al
canzar la carretera citada, con un 
frente de 78 metros por 55 da fondo 
y  42 metros po-r la lindera posterior, 
con extensión de 2.200 metros cuadra-r 
dos.

2.° Solar de forma rectangular, en 
el mismo campo de Estrada, de 50 
metros de fachada a la carretera de 
circunvalación y  25 metros de fondo,, 
con extensión de L250 metros cua-. 
drados.

3.° Botar en el campo de la Leña, 
lindando eon cuatro calles en proyec
to, de forma trapezoidal* y altura de

33 metros y  una extensión de 1.415,32 
metros cuadrados.

Dado en Palacio a cinco dé Karzffl 
de m il novecientos veintinueve,

ALFONSO,

El Ministro do líacienda,
José Ca l v o  Sotelo .

M ISTERIO  DE LA GOBERNACION

R E A L  DECRETO

fiúm. 790.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Gl¡» 
beraación, f

Vengo en disponer lo siguiente: ;i
Artículo dnleó. "Se apruébalo 1|| 

Estatutos por qué has de J f
Mancomunidad formada por los .Ayu® 
amiente de Oubelias y G u m t ,  

nocientes a las provincias de 

lona y Tarragona,, •'ge.spectt^^tt®' 
para sostener un Secretario¡ comiin.y'
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Dado en Palacio a cinco de Marzi 
de mil novecientos veintinueve^

ALFONSO
E l M inistro de la  Gobernación*

SE VER? A 'vn Ma r t ín e z  A n íBO*

M IN IST E R IO  DE TRABAJO Y 
 PREVISION

REAL DECRETO
N ú m . 7 9 1 .

A propuesl a dei Minist.ro de 3?r'a-: 
bajo y Previsión, y de acuerdo con 
«Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo i.°. One da aprobada, 1 

[con carácter .de D ecreto-ley, ia ad
junta refundición del de 26 de No-: 
yiembre de 1926 sobre Organización 
Corporativa Nacional y demás dis
pos iciones pos!eriures.

Artículo 2.° Para todas las c i- ¡ 
tas de carácter oficial, se denomi- : 
nará esta disposición ‘"Real Deere- 
fo-íey de Organización Corporativa 
Nacional de 26 de. Noviembre de 
1926, texto refundido’%

Dado en Palacio a ocho de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

EtIUARDO AüNÓS PÉBEZí

Rea l d e c r e to - le y  d e  O r g a n iz a c ió n  
Corporativa Nacional do 26 de NO
v iem bre  de  1 9 2 8 , texto refundido.

I
Articulación del trabajo nacional en

grupos corporativ os.

Artículo 1.° Los elem entos que 
integran la vida profesional espa
ñola se constituirán sobre la base  
Se organism os especializados y cla
rificados, a cada uno de los cuales 
’se dotará de representación oficial, 
'mediante la creación * de entidades 
.'corporativas de jurisdicción gra-. 
tíuada,

Art. 2.° A los fines indicados, 
hervirá de base- a dicha organiza
ción la clasificación y definición de 
las profesiones cuyo conjunto for
ma él trabajo nacional, comprendi
da en el art. ®.?

Art. 3.° Para la representación, 
dentro de cada grupo profesional, 
en los organism os corporativos, 
servirá de base el Censo de A socia- 
frión patronal y  obrero establecido 
por el M inisterio de Trabajo y Pre
visión y  anualmente "rectificado, 
confórme a las disposiciones y i-  

, .gentes,
Art. 4.° A los efectos de la Or- 

gánizaeión profesional española, se  
entenderá por Corporación el orga- 

: nlsm o díe derecho público que. abar
que Jos Comités paritarios qué. In-: 
íégren un grupo Seleipninajo J é  le#

'señalados en cada uno de los apar-; 
lados del art. 9.°, estén o no agru
pados en Comisiones mixtas.

.Para la creación en lo sucesivo  
de nuevas Corporaciones, bien sea 
por desglose de alguno de los ofi
cios o profesiones de los detallados 
en el art. 9.° o por form ación de 
una nueva entidad profesional, se-  ¡ 
rá necesaria la prom ulgación de un : 
Real decreto señalando su funcio
namiento y facultades, previo in 
forme de la Comisión delegada de 
los Consejos de Corporación,

 II
Representación de los. grupos: cor pora

tivos en Comités paritarios.

Art. 5.° Los Comí tés paritarios 
son inst i tuc iones de derecho públi
co, con eil fin primordial de regular, 
la vida de la profesión o grupo de 
profesiones que corresponda, den
tro de la legislación vigente.

Art. 6.° AI Ministerio de Traba
jo y Previsión incumbe la creación 
de estos Comités, los cuales se or
ganizarán en la forma y eon las 
atribuciones que en los artículos 
siguientes se detallan.

Art. 7.° Los Comités paritarios 
se establecerán por Real orden .del 
M inisterio de Trabajo y Previsión.

Art. 8,° Los organismos paritarios 
que comprenderá esta jurisdiccián. 
graduada serán:

Comisiones paritarias, locales 
menores.

•2.° Comités paritarios locales o m- 
terl ocales.

3.° Comisiones mixtas del Trabajó
4.° Consejos de Corporación.
5.° Comisión delegada de los Con

sejos díe Corporación,
Art. 9.° A tos efectos de la orga

nización paritaria, se clasificarán, las 
industrias, trabajos, oficios y pro fe-: 
siones en los siguientes grupos cor-: 
porat ívos;

A) INDUSTRIAS PRIMARIAS Y DE TRANS
FORMACIÓN

1.° esfáblecimien^ 
tos mineros, cantera^ salinas y glum-* 
bramiento de aguas.

2,* Industrias del mar.—Pesca, Al r 
madrabas.

3.° E lectricidad , gas y  agu a—Fá-.
¡ torneas de electricidad, gas, aire com-»

primido y similares. 'Buminttrp .de 
agua y energía hidráulica.

4,° Siderut'gia, metalurgia y  deri
vados*,

a) Siderurgia, incluyendo las prD 
meras operaciones de transiformación,

1 Laminados diversos;
b) Fábricas metalúrgicas de me

tales distintos deil hierro;
e) Construcciones metálicas. Ma

quinaria. Construcción y fabricación 
de material de locomoción y de transa 

; porto de todas clases;
I ’d) Producción de aparatos y  ohje- 
i tos, total o predominantomente metá

licos, que no correspondan a otro gru- 
1 po especial por razón de su empleo.

i,° Industrias de la construcciam—'

I Fabricación o preparación de toda 
clase de materiales pétreos ó  tórreos 
fepl%aifegés a las oibfM tettestr§a t  hjh

dr áulicas; cemento, piedras, mármcte 
les, mosaico y piedra artificial; alfa
rería y cerámica, vidrio y cristales;- 
calefacción, ventilación y saneamien* 
to, y piimeros trabajos de madera;* 
Todos ios de la edificación, incluyen-? 
do decoración, ventilación, calefac-: 
cíón e higiene de los edificios. Obras 
públicas. Carpintería.

62 Industrias químicas:
a) Fabricación de' productos quí-f 

micos utilizados en las artes, indus-? 
trias, farmacia, agricultura y usos dcN 
més ticos;

b) Pólvoras y explosivos. GerillM 
y fósforos;

c) Producción y manufactura dé 
papel, cartulina, cartón, caucho, cé^ 
íu lo ide y similares1;

a) Pieles y cueros,
7o"’ Industrias conserveras'.
a) De pescado;
b) De frutas y hortalizas;
c) Otros productos alimenticios;.:
8.° Azúcares y  alcoholes.—Azucll

reras y alcoholeras. Destilerías. 'F$a 
bricación de cerveza. Idem de hielen

B ) I n d u s t r ia s  m a n u f a c t u r e r a s

1.° Construcciones eléctricas y  rrid? 
'ferial científico.—Instrumentos, ájpá- ■ 
ratos y  material de alumbrado; ópife; 
ea, fotografía, topografía, astronomía*1 
meíeorología, música, medicina y cjh 
rugía. Idem para medir y pesar. Ma
terial d:e enseñanza, que n¡> esté iíf* 
rluído en otras clasificaciones, y jü
laboratorio.

2.° Industrias del mueble.—Mobla
je. Ebanistería, silleros, tapicero#* 
Tornero-s en madera, hueso y mafo 
fiL Tallistas. Cuantos no tengan unár 
Especialidad definida, pero que lyk 
relacionen con las industrias de íá 
madera. ’

S.° Industrias del lujo y artes dé< 
eorotivas —^Orfebrería, j oyeríá, bis#* 
toría, quincalla, juguetería, relojeñil

4.° industriáis textiles.
5.° Industrias del vestido y del fío)* 

cada. — Producción y transforaiaciog 
de artículos y efectos, aparte los 
vicias. i ¡

6.a Artes gráficas.—-Incluyendo 1& 
fotografía y  la encuadernación. ~ ;

7.° Artes blancas,—Molinería, pfe,;’ 
nadería. Galletas y pastas alim énte  
cías.

8.° Industrias de la alimentación?** 
Productos alimenticios, incluyendo le# 
derivados de la leche. Confitería §  
chocolatería.

G} I N D U S T R I A S  D E  S E R V I C I O S

t.° Transportes y  comunicacionéM,\ 
terrestres.

!2-.° Tromparles marítimos, fluvia*
•les y  aéreos, incluyendo Jos servicio#' 
m  ios puertos.

3.* Espectáculos públicos¿
4.° Hostelería: 1
a) Hoteleros, fondistas y dueñqg 

de restaurantes con camareros; í
b) Dueños de cafés, bares, cerviz 

corlas y similares con camareros; *
; ■ c) Hotelera, fondistas, dueños dg- 

restoOTantes con éoctoerqs;
d) Dueñas de caíés, bares, cerW»

: e e r te  y similares con cocineros* __ l
5.® Comercio —̂Yentá al por

i ym  y. S



182S .io,M arzo 1929 Gaceta de,M adrid— Núm. 69'

6.° Despachos, oficinas y  seguros. Establecimientos análogos <le carácter mercantiL
J.° Braca g Bolsa>8.° I'rófesiones intelectuales.  —  A) Facultativos-al servicio 'de Empresas y Sociedades,—B.) Edición,9.° Prensa .10. Servicios de higiene .— Baños.,' peluquerías," limpiabotas, lavado- y planchado; servicios diversos, da h igiene y aseo.Art. 10. Todos los Cqmités paritarios que/se formen en las demás in-: '.'dustrias no comprendidas en la. cía- si fie ación anterior se agruparán en alguna de las Corporaciones expresa - i|as» si con ellas presentan analogía y afinidad,, o constituirán, por acuerdo del Ministerio de Trabajo1 y Previsión, oyendo a la Comisión .delegada de los Consejos de Corporación, organismos ¡corporativos autónomos de carácter nacional.

III
De los Comités paritarios locales o interlocales de- profesión,

Art. 11. Cada unidad corp oraü -  p rofesion a l de las clasificadas  en* él artículo anterior será representada, donde sea posible, dentro  de. su localidad o localidades res-: p éctivas, por tantos Com ités p aritarios como oficios o es'pecialida-. des comprenda. A este fin, los Go- Ü ftités paritarios locales se co n stituirán en el núm ero necesario  papa esa rep resen tación  germ ina dé los; d istin tos grupos clasificados  por el presente D ecreto-ley .Cuando a sí lo requiera la extensión  de determ inadas in d u strias, su  Singular em plazam iento o la propia m odalidad de las relacion es del trabajo, los Com ités paritarios, p ata  %  mayor eficacia de s u ' cometir. do, abarcarán diversas localidades, siendo el M inisterio de Trabajo y  Previsión quien fijará en todo caso, y para cada grupo de que se trate, estas dem arcaciones de carácter  económ ico y  socia l.Art. 12. Los Com ités paritarios  locales se com pondrán de cinco V o- cafles patronos y  cinco obreros y  de igual núm ero de su p len tes, los  cuales habrán de pertenecer como  patronos u obreros a la industria  
0 ind ustrias, p rofesión  u oficio a que se refiere el Comité y figurar éfi los C ensos resp ectivos de las  áós rep resen tacion es o en los fo r- m ados por el 'Comité. En las Sociedades civ iles o Com pañías mercan-: ¿íles a que se refieren los aparta-: dos b ) , o) y  d) de la ie g ia  3.* del Art. 90, el concepto de patrono se  Úáir.á extensivo a los G erentes o A a- fiín istra d o res de las m ism as. El Presidente y  el V icepresidente primero deberán ser n ecesariam en te  ajenos a la profesión, y  los desig- nará librem ente el 'M inisterio de Trabajo y Previsiú?*.. Tam bién designará áil Secretario, que tendrá voz consultiva, pea o no voto en las deliberaciones del Canuté. El A lce- presidente segundo, el Vicesecretario, Tesorero y Contador se nom brarán por el m ism o Comité de entré su s m iem bros, de m anera qué H an  desem peñados por igual nú-:

mero de patronos y obreros. E n casos especia les podrá el M inisterio  de Trabajó y P revisión  reducir e s tos cargos, siempre que se guarde pa
ridad en la elección* El Vicepres.L. dente primero, nombrado por, el Min isterio  dé, Trabajo y Previsión , cuándo, concurra cbn el Presidente, tendrá voz, pero no voto.Art. 13.„ L o s  Com ités paritarios  iuterlbcales estarán form ados por mete V ocales pairónos y s ie te  obreros e igu al núm ero de su p len tes, El Presidente, y V icepresidente p r imero que serán ajenos a la p rofesión , se designarán,'librem ente, por ,el M inisterio dé Trabajo y P revisión.. E xistirán  tam bién los dem ás cargos que establece el artículo anterior, elegidos en la form a y ponderación en él preceptuados y con  las m ism as facu ltades.Art. 14. El M inisterio de T rabajo y P revisión  podrá autorizar a los Com ités paritarios locales e in terloca les para aum entar el núm ero  de sus V ocales patronos y  obreros, determ inados en los artícu los correspondientes, cuando asi lo rec la m en la Im portancia de la industria  o ram a de la industria  o cualquier  otro m otivo justificado, a ju icio  del M inisterio. .Podrá tam bién éste constitu ir  Com ités paritarios con m enor núme-: ro de V ocales en aqu ellas loca lidades en que lo ju stifiqu e el e sca so desarrollo  de la industria.

Art. 1 5 . Podrán ser, elegidos  m iem bros de los Com ités p aritarios loca les ó in ter loca les los esp añoles m ayores de veintiún  años que no se h a llen  incapacitados para  desem peñar cargos públicos y que reúnan adem ás las condiciones se ñaladas en .el art. 12. Las m ujeres  serán  electoras y elegib les, siem pre  que tam bién acrediten su  in scr ip ción en los Censos resp ectivos y  su calidad patronal u obrera en la in dustria o in d u strias a que pertenezcan el Comité local o jn ter lo ca l. En los Com ités paritarios in terloca]es  la m ayoría de los. V ocales de cada representación paternal u obrará tendrán su  residencia  en la población donde haya de fu ncionar el 
Comité paritario .

Art. 1 6 . Cuando creado por el M inisterio d e  Trabajo y Previsión  un Comité paritario local o in terlocal * no sje logré su funciqnamtem  to por la resisten c ia  -sistem ática e inm otivada de una de las dos rep resentaciones a designar los Voca les de su clase, podrá nom brar- los de oficio el M inisterio de .Tra
bajo y P revisión .Art. 1 7 . Serán atribuciones de lOjS Com ités paritarios locales! le 
in te.r locales:

l.o D eterm inar para el óficio ó p rofesión  resp ectivos o conjunto de 
oficios y p rofesion es las cond iciones de reglam entación  del trabajo  (retribución, horarios, descanso u otras concordantes) y, en general, las de orden social que puedan servir de base a los. contra los de trabajo, imponiendo a los contraven-: tores de sus acuerdos las oportunas sanciones.A ta les efectos, los C om ités pari

ta r io s  se ocuparán, en prim er térm ino, de estab lecer las condiciones, expresadas de"regulación del traba., jo .e n  cuanto atañe a sa larios, fija-: eión del plazo m ínim o de duración  -del contrato, horarios, form a v re.-. ,.quisito de los ‘despidos y. de tódás  .las dem ás propias de la reglam en-, tación  referida, condiciones a las que se su jetarán ta n íó los c.oníratos individuales como los de cu al-’ quier otra índole.2.° Prevenir los conflictos indus-* írictlies e intentar soluo ion arlos si lie-: 
gan a producirse.3.° R esolver lajs d iferencias in d ividuales o colectivas entre pat.ro-; nos*y obreros que les -sometan am bas parles.4.° Organizar B o lsa s de Traba-: jo para procurar en todo m om ento  dar ocupación a los obreros parados, a  cuyo efecto llevarán ob ligatoriam ente un Censo p rofesional de los patronos y obreros que ex istan  de su ramo eií la localidad, pudien- do* estab lecer un docum ento que acredite la incorporación  en el Censo de es to s  ú ltim os.5.° Proponer al Gobierno las  m edidas de orden técnico y profe-* sional que consideren necesarias; para, la vida y  el desarrollo  de su  industria.6.° R ealizar cualquiera o t r a  fu nción  socia l que redunde en beneficio de la p rofesión  respectiva.:

IV
De las Comisiones paritarias menores .

Art. 18. Cuando en alguno de los  grupos enum erados en el art. 9.° se  constitu yan  Com ités interlocales, que abarquen la industria  resp ec
tiva, el Ministerio de Trabajó y P ió -  visión  podrá crear C om isiones par itarias loca les m enores de aquellas poblaciones don de\ ex istan  mi-: ñ as, fábricas o. estab lecim ien tos in-- du stria les que com prendan m ás de 400 obreros, en la form a y con las; atribuciones que a contin uación  sq 
expresan.Estas Comisiones se elegirán por, las A sociacion es patron ales y obre-: ras de la localidad, en la form a préw ceptuada para I03  C om ités parita-í 
ríos.Be com pondrán de dos o tres Vo-* cales patronos y dos o tres obre-; ros de la industria , p rofesión  u, oficio de que se trate, designando, de com ún acuerdo el Presidente, y eligiendo tam bién ele su seno el Se-, cretario . .Caso de no ponerse de acuerdó  para la designación  dé Presidente, lo nom brará el M inisterio de Tra-: bajo y Previsión .Serán atribuciones dé estas Conife 
siones paritarias, menores::a) Inform ar al Comité paritá-: rio in terloca l sobre las condiciones: de reg lam entación  del trabajo de su industria  en la localidad, propo-: niendo las  norm as que estimen; m ás adecuadas a la especialidad de, la m ism a y  a las i elaciones de pa-: 
tronos y obreros;b) A plicar, bajo la in sp ecc ió n  del Comité paritario in terloca l las. reglas, de trabajo dictadas por éste i
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c ) In tent a r  resolver los conflic- 
tos entre pa tronos  y obreros que 
j&e produzcan en la  localidad, po
niendo ' inm edia tam ente  en conoci- 
ímíentb del Comité p a r i ta r io  in te r -  
local los acuerdos adoptados p a ra  
¡solucionarlos, que hab rán  de su je 
t a r s e  en todo caso a las bases de 
[trabajo im plan tadas  por este, y que 
[el propio Comité interlocal podrá 
¡revocar si se ha llan  en pugna con 
[los que él hubiere  establecido, En 
[este caso, la Comisión p a r i ta r ia  m e
nor  podrá re c u r r i r  ante  el Conse
jo  de la Corporación respectiva, s i
guiendo el recurso  los trám ites  es
tablecidos en el art. 52;

Si*; producido un mnilicto, las pri
m eras  gestiones de estas  Comisio
nes p a r i ta r ia s  m enores no p rodu je
r a n  resu ltado  en el niazo de ocho 
[días, la cuestión  p a sa rá  íntegra, pa
ra  su examen, al Comité paritario 
in ter loca l;

d) E jercer , por delegación del 
[Comité par i ta r io  interiocal, aque
l las  funciones que faciliten la la 
bor corporativa y sean compatibles 
con la autor idad  y fo s i l izac ió n  del 
propio Comité interiocal;

Los obreros de las localidades 
jJon.de. existan Comisiones p a r i ta 
r i a s  locales -menores podrán fo rm u 
l a r  sus peticiones ante éstas o di
rectamente al Comité paritario in
ferí o cal. En este último caso, el 
Comité interloca!, antes de reso l
ver, oirá a la Comisión local co
rrespondiente.

Y
De las Comisiones m ixtas del Trabajo.

Art. 19. Las Comisiones mixtas 
ídel T raba jo  se rán  agrupaciones 
[voluntarias de Comités pa r i ta r io s  
'enlazados en Ja vida del i raba jo  o 
Jde la economía:

1.° Por la homogeneidad de fun
ciones industr ia les  sim ilares  o de la 
fn ism a na tu ra leza .

2.° P o r  su  coordinación en un  
¡conjunto económico perteneciendo 
& oficios y t rab a jo s  que realicen 
lina serie de operaciones m a te r ia -  
íes dependientes y  conexas dentro 
ÍJe la organización industr ia l .

3.° Por la re lación directa  de su 
actividad profesional, mediante una  
acción s im ultánea  y concurren te  
fen la obra de la producción.

Art. 20. Las > Comisiones mix
ta s  del T rabajo  se fo rm a rá n  con 
fres  rep re sen tan tes  de los pa tronos  
y tres  de los obreros de cada uno 
pe los Comités pa r i ta r io s  y elegidos 
po r  ellos mismos. Los Vocales p a 
i ró n o s  y obreros de las Comisiones 
mixtas habrán de pertenecer como 
pa tronos u obreros ;• a íguno de. P>s 
¡pficios o industrias que compongan 
la Comisión mixta; pero no será re-jj 
quisito indispensable el formar parte* ¡

los Comités paritarios que integran 
íft referida Comisión. Cada, comisión 
mixta del T rab a ja  ■■ -op un p:*o.. 
kidente, un Vicepresidente primero, 
fcn V icepres iden te . segundo, un He— 
;crotario, un  Vicesecretario, 'un T e
sorero  y un  Contador. E! P resi den
le  y el Vicepresidente primero, que 
"serán ajenos a la profesión ó p ro 
fesiones que com prenda la Comi
sión, los des ignará  el Ministro de.

Traba jo  y Previsión. El Ministerio 
de T ra b a jo  y Previsión ¡designará, 
asimismo el Secretario, .a p ropues
ta  de la Comisión rnixtu respectiva. 
Los demás cargos se proveerán por 
la Comisión m ixta , eligiendo de su 
seno las personas que hayan de 
ejercerlos , de modo que se r e p a r 
tan  por igual entre pa tronos  y obre
ros.

Constitu ida una  Comisión mix
ta del Trabajo, cesarán a u to m á t i 
camente en sus cargos los Presi-: 
denles y Secretarios de los d is íin -  
-tos Comités pa r i ta r io s  que la in te 
gren, "desempeñándolos el P re s id en 
te y Secretario de 3 a Comisión 
m ix ta .

Art. 21. Las Comisiones mixtas 
del T rabajo  entenderán, a los efec
tos de su aprobación y eficacia, en 
todos los acuerdos de ios Comités 
par ita r ios  de su grupo respecto de 
la reglam entación del trabajo , h o 
rario, " descanso, regulación del des-: 
pido y demás condiciones que s ir  
van de no rm a  a los con tra tos  de 
trabajo , pasando  a ellas las íaeu l • 
tades conferidas a los T ribunales  
industr ia les  en es tas  iqaterias, sin 
perjuicio del recurso  de casación 
ante  el T r ibuna l Supremo que es
tablecen los art ícu los  486 y s iguien
tes del Código de T rabajo .

AL crearse  una Comisión mixta 
del Trabajo, quedarán atribuidas al 
T ribunal pa r i ta r io  de la m isma las 
facultades que en m a te r ia  de des
pido corresponde11 á los Comités 
p a r i ta r io s  que la in tegran , según el 
art. 64, y contra las resoluciones del 
T ribunal pa r i ta r io  cabrá  el recurso  
establecido en el a r t .  74,

Entenderán asimismo en «la infrac
ción de sus acuerdos o su inobser
vancia, imponiendo, una vez justifi
cada la infracción, la s  oportunas san 
ciones, sólo de índole económica, 
aunque no medie reclamación alguna 
p arbcu lar ,  y haciéndolas efectivas.

Las Comisiones mixtas y sus Co- 
íi. ités paritarios velarán también por 
01 cumplimiento de las disposiciones 
generales relativáJs al régimen de 
trabajo de m  profesión respectiva u  
oficio, y propondrán al Poder público, 
lias reform as iy medidas que consi
deren convenientes a su finalidad.

Aparte de las facultades que les 
otorga el párra fo  1.° de e s te ‘artícu
lo, p rocurarán  que tengan un térm i
no amistoso la§ discordias y desave
nencias que entre obreros y patronos 
se produzcan, habiendo efectivos los 
laudos de conciliación que las p a r
tes se hayan comprometido a acep
tar.

Serán también facultades de las 
Comisiones mixtas del T rabajo  ¡y de
los Comités parita rios  que. las inte
gran implantar o estimular y .apoyar 
la implantación o sostenimiento de 
instituciones de protección o benefi
cencia y educación técnica y profe
sional, conforme a las reglas del E s 
tatuto de formación profesional.

Art. 22. Las Comisiones mixtas 
del T rabajo  se constitu irán  por Real 
decreto del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, y una vez en funciones, 

-en el término de quince días fo rm u
larán el Reglamento interior por el 
cual habrán de regirse, (Reglamento 
aue será ¡sometido a la aprobación

deil Ministerio de Trabajo y Previ
sión, quien resolverá oyendo a la Co
misión delegada de Consejos.

VI
De las Comisiones mixtas p rovinciales

del Trabajo.
Art. 23. En aquellas provincias 

en que la. estructura económica o in
dustrial lo aconseje, el Ministerio de 
Trabajo y Preyisión podrá crear de 
IReal orden Comités paritarios pro
vinciales y una Comisión mixta que 
los comprenda y represente.

En este caso*, la Real orden de 
creación fijará el número de Voca
les y las facultades y funcionamien
to de la Comisión, para  que ésta ten
ga fia mayor eficacia posible.

Art. 24. Los Comités paritarios 
provinciales designarán las personas 
que han de form ar la  Comisión m ix
ta, la cual ejercerá funciones dé^ 
legadas de los Comités. Una vez 
en funciones la Comisión, elevará 
al Ministerio de Trabajo y Previsió^ 
el Reglamento por el eual habrá de 
regirse, en el que se determina/án 
esas funciones delegarlas. Reglamento 
que será aprobado por el Ministerio^ 
previa audiencia de 1a Comisión de* 
legada do Consejos.

Los Vocales de la Comisión mixta 
se irán  renovando por mitad cada 
año, conforme a la  propuesta de loa 
Comités paritarios.

Art. 25. E l  Presidente de es tá  Co
misión, que se rá  de libre designa
ción del Ministerio de Trabajo  y Pre< 
visión, presidirá asimismo los distn- 
tos Comités paritar ios  que la inte
gren, y podrá, siempre que lo ju z 
gue oportuno o lo rec lam ^  la índole 
del asunto, convocar a cada uno ó a 
varios de los referidos Comités.

A este efecto y a los de la renova
ción de la Comisión, la mitad de sus 
Vocales patrono^ y obreros residirán 
en la capital efé la provincia donde 
funcione la Comisión" mixta del Tra+ 
bajo. ■ M

Las Comisionéis mixtas provinciales 
tendrán también un  Vicepresidente f  
un Secretario designados por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión*

Art. 26. Podrán coexistir en una 
misma provincia estas Comisiones 
mixtas y otras formas de organiza
ción p ar i ta r ia  de malyor amplitud y 
diversidad.

Art. 27. Cuando uno de los ele
mentos componentes de una Comí-: 
sión mixta provincial estime que, por 
1a. mayor importancia de su grupo, 
debe segregarse de la .Comisión, 
constituyendo un organismo autóno
mo dentro de las condiciones gene
rales de las entidades locales o in- 
terlocales de índole paritaria , lo so
licitará del Ministerio de T rabajo  y 
Previsión, el cual, oyendo al Conse
jo de la Corporación respectiva y á 
la  Comisión delegada de los Conse-* 
jos, adoptará el acuerdo que juzgué 
procedente.

VII
De los Consejos de Corporación.
Art. 28. Cada Corporación de M  

definidas en el artículo 4.° de esté 
Decreto-ley tendrá un Consejo, quq 
será el órgano central de la pro/fe^ 
eióru
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Art. 29. El Consejo de cada Cor-: 
rporación se compondrá del Presiden
te, del Vicepresidente y de ocho Vo*- 
cales patronos y. ocho obreros e igual 
núm ero de suplentes. Unos y otros 
habrán de pertenecer a la industria  
o industrias que comprenda da Cor
poración, elegidos por los Comités 
paritarios del oficio o profesión de 
que se trate. Cuando da Corporación 
comprenda varios subgrupos de ¡loe 
señalados en el artículo 9.°, cada uno 
de ellos elegirá cuatro patronos y 
cuatro obreros e igual núm ero de 
suplentes, y el conjunto de esta& de
legaciones profesionales fo rm ará  el 
Consejo de la referida Corporación. 
La elección de 'los Vocales patronos 
y obrero-s del Consejo se verificará 
votándose por las representaciones 
respectivas do patronos y obreros en 
el seno de los Comités locales e in- 
terlocales una candidatura determ i
nada. Si, computados los votos emi
tidos por los distintos Comités, re 
sultase que alguna de ¡las candidatu
ras en m inoría representara, por lo 
menos, el 10 100 de fias expresa
das represenM*r,Iones patronales y 
obreras, se o torgará  representación 
a dicha m inoría, quedando, en este 
caso cada grupo del Consejo consti
tuido por seis Vocales de ¡la m ayoría 
y dos de las expresadas m inorías. Si 
la Corporación engloba varios sub
grupos. y lias minorías comprenden, 
por lo menos, el indicado 10 por 100, 
elegirán por cada clase uno de ios 
cuatro Vocales del ¡sub grupo.

Si alcanzasen el 10 por -100 seña
lado dos candidaturas en m inoría, ca
da una de ellas tendrá derecho a uno 
de los dos puestos de la m inoría si 
fueran dos ios Vocales a ellas asig 
nados, siendo designado para  la  Co
misión perm anente el que haya con
seguido m ayor núm ero de votos.

Art. 30. El Presidiente y el Vice
presidente primero de los Consejos de 
Corporación serán nombrados libre
mente por Real decreto del Ministerio 
de Trabajo y Previsión. Cada Consejo 
de Corporación tendrá un Secretario, 
designado también por el Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

Art. 31. Él Presidente, el Secreta
rio, tres Vocales patronos y tres obre
ros constituirán la Comisión perm a
nente encargada del despacho y reso
lución de los asuntos de trám ite que 
no requieran la resolución del Pleno, 
si po-r delegación de éste no se le au
toriza. El Pleno se reunirá, por lo me
nos, dos veces al año.

lia  elección de esta Junt^a en las 
Corporaciones donde haya represen
tación de minorías se hará  de modo 
que corresponda un pues lo a los Vo
tóles por ella, designados.

La Comisión permanente actuará 
como Ju p ia  adm inistrativa, con las 
facultades propias de cada organismo, 
debiendo form ular eí presupuesto 
anualmente, con un mes de anticipa
ción al vencimiento del ejercicio eco
nómico, y liquidar sus cuentas dentro 
jdiel mes inmediato a la terminación 
dje dicho ejercicio, todo ello con la 
aprobación correspondiente del Pleno.

El Presidente podrá reun ir el Con
sejo cuando lo estime oportuno, po
niéndolo en conocimiento del Minis
terio  de Trabajo y Previsión, a quien 
¡comunicará* para su aprobación, el

orden del día que haya de discutirse»
Comunicará asimismo al Ministerio 

de Trabajo y Previsión y a la Comi
sión delegada de Consejos los acuer-. 
dos que se adopten en las reuniones, 
propuestas que se formulen y cuanto- 
sea digno de ser conocido por éstos.

Art. 32. Son facultades de los Cen
se jos de Corporación:

1.° Como entidad superior p a rita 
ria, entender en todas las reclamacio
nes que se susciten sobre acuerdos de 
carácter general y que, por lo tanto, 
afecten a toda la industria o pama 
principal de la industria.

2.° Determ inar las condiciones de 
reglamentación del trabajo- en lo que 
se refiera a normas o contratos que 
puedan obligar a los grupos profe
sionales de más de una localidad b 
región. Los Consejos de Corporación, 
podrán también form ular normas de 
carácter nacional cuando así se lo en
comiende el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, o estas normas tiendan a 
coordinar los acuerdos de los Comités 
paritarios, a impedir resoluciones con
tradictorias de los mismos o a aco
m odar dichos acuerdos a principios 
cuya generalidad imponga la propia, 
estructura de la industria de que se 
trate.

3.° Resolver, en los casos que más 
adelante se detallan, los recursos de 
alzada contra acuerdos de Comités pa
ritarios locales o Inter loe a les, así co
mo procurar que tengan una solución 
los conflictos que sean de su compe
tencia o no hayan podido resolver los 
Comités paritarios locales o íníerlo- 
cal-es.

4.° Poner en conocimiento del Go
bierno cuantos hechos sociales pue
dan contribuir a form ar una experien
cia aprovechable en el desarrollo y 
orientación legislativa.

5.° Celebrar Congresos, previa la 
aprobación del Ministerio de Trabajó 
y Previsión, oyendo a la Comisión de
legada de Consejos, para promover el 
progreso de la industria o ram a de. la 
industria de que se trate, siendo en
tonces Presidente de estos Congresos 
el de la Corporación, y Vocales de la 
Mesa los patronos y obreros del Con
sejo.

6*# Inform ar al Gobierno en las 
cuestiones relativa-s a la enseñadla 
técnica y profesional dentro de los 
preceptos del Estatuto de Formación 
profesional y sobre las obras sociales 
que puedan realizarse en cada induís- 
tr ía  por la colaboración directa de 
patronos y obreros.
. 7.° Intensificar la vida corporativa 

y la compenetración de los intereses 
en ella i epresentadots, fomentando las 
instituciones de asistencia social en
tre sus componentes.

S.° Resolver 1 a s cuestiones de * 
competencia que puedan surgir entre 
los organismos corporativos que les 
estén inm-ed i afámente subordinados, 
fundados así en los lím ites te rrito 
riales como en los profesionales de la 
jurisdicción respectiva, y m arcar las 
orientaciones de carácter general pa
ra  resolver los conflictos qué pueda 
producir el paro forzoso, a cuyo efec
to las Bolsas de lo¡s Comités Ies co
m unicarán los datos necesarios.

Gv* Recopilar, con carácter oficial*

previa aprobación de Real orden del 
Ministerio de Trabajo y Provisión, las 
disposiciones en vigor dcnlro de loá 
ramos de su competencia por acuer-: 
dos de los Comités paritarios, Comf-s 
siones mixtas de u i seno o la propia! 
Corporación.

10. Creár, si lo estiman oportuno,- 
sus insignias, emblemas y dislinf i vos* 
previa la aprobación del Ministerio de 
Trabajo y Previsión.

11. Redactar el Reglamento de ré.-s 
gimen interior, que deberá ser a pro'-: 
bado por el Ministerio de Trabajo f : 
Previsión, oyendo a la Comisión de-; 
legada. En este Reglamento deberán 
necesariamente determ inarse las í fe  
cuitados que delegue el Pleno en la 
Comisión permanente.

VIII
De la Comisión delegada de Consejos

Art. 33. Corno* órgano dé relación 
de los distintos Consejos de Corpolraft 
ción existirá la Comisión delegada dé 
Consejos. s

Esta Comisión actuará como órgano 
consultivo inmediato del M inisterio 
de Trabajo y Previsión, en tofdaiá 
aquéllas cuestiones de índole corpo-: 
rativa en que, a juicio del mismo,; 
deba ser oída y además, corno dele-: 
gada de los Consej os y con caró oteé 
permanente, salvo las facultades re-: 
servadas al Ministerio de Trabajo y 
Previsión en el artículo 34, entenderá 
en las cuestiones señaladas en los 
apartados 3.°, 4.° y 6.° del artículo 32* 
Será preceptiva su audiencia siempre 
que se trate de introducir reform as 
en este Decreto-ley, y podrá propo-; 
ner al Ministerio aquellas que estimé 
más oportunas, por la experiencia de' 
su aplicación.

La Comisión delegada tendrá tam-; 
bién la atribución de resolver las; 
cueistiones de competencia que pue-? 
dan surg ir entre organismos cerpón 
rat|¿vos que pertenezcan á  Gcrpora-: 
clones distintas.

.E l Presidente y el Vicepresiidenté 
prim ero de la Comisión delegada sen 
rán designados por P»,eal decreto del 
Ministerio de Trabajo y Previsión.

La Comisión delegada de Consejos 
tendrá un Secretario general, desig-* 
nado por el Ministerio de T rabajo y 
Previsión, a propuesta de dicha Gcte 
misión.

Art. 34. Una vez en funciones los 
Consejos de Corporación, y p r e v i a !  
convocatoria del Ministerio de T r a 
bajo y Previsión, la representócid® 
profesional de cada. Consejo designará 
un Vocal patrono y un obrero, qué, 
reunidos en Madrid, elegirán libré-: 
mente los Vocales de la Comisión de-? 
legad-a, exigiéndose só lo . como requL 
sito ser español, mayor de veintitrés 
anos y no e s t a r  incapacitado par-a* 
ejercer cargos públicos. E sta se éonfe 
pondrá de siete Vocales de represen^ 
tación patronal y siete de representó-: 
eión obrera e igual núm ero efe sth  
píenles. Guando lo reclame la íxükáé 
o im portancia del asunto, o a> pro-: 
puesta de la Comisión; ¡delegaMag ‘$1¡ 
Ministerio de Trabajo y Previsión pth  
drá convocar, conjunta o separada* 
mente, a los Consejos de Corporación 
o a  representaciones auto^izadáis dé
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éstos, en lá forma, indicada en el pri- 
m or párrafo de este artículo-, a cuyo 
efcC'to se remitirá con la debida ¡ante
lación a cada una de las Corporacio
nes el orden del día de los aiSuivtoíS 
que. liayan de ser examinados, con ob
jeto de que dichas representaciones' 
asistan, investidas de plenos poderes. 
En esos casos actuará de Presidente 
de las Corporaciones el Ministro de 
¡Trabajo y Previsión, que, por razón- 
de su cargo-, lo será nato de t o d a s 
;e]ía,s, y de primer Vicepresidente, el 
Preelidente de la Comisión delegada 
de Consejos.

Art, 3-.5. El Presidente convocará 
las reuniones de la Comisión delega
da; dirigirá, con voz y voto, mis. deba-»- 
les; liará ejecutar sus acuerdos, y 
mantendrá constante el contacto en
tre la Comisión, las Corporaciones y 
el Ministerio de Trabajo y Previsión.

Art. 36. Los cargos de Tesorero, 
Contador, 'Vi execre lar i o- y Vicepresi
dente segundo serám como en las Co
misiones mixtas del Trabajo, de l.á¡ 
libre elección de los Vocales, sfempm 
que se; guarde la debida paridad, entre 
patronos y. obreros.

Art. 3.7. Eos Directores del Minis^ 
terio de Trabajo y Previsión designa
dos por el Ministro y el Inspector ge
nerad del Trabajo o personas en qnie-: 
oes deleguen, serán Vocales natos de 
la Comisión delegada de los Consejos 
de Corporación. El número de estos 
¡Vocales natos no. p o d r á  'exceder de 
tres.

Art. 38. El Ministerio de Trabajo 
y Previsión organizará, ¡a propuesta 
de tai Comisión delegada do Consejos, 
Jos servicios administrativos de ésta.

IX
'A-cuerdos las Corporaciones, bases- 

de trabajo y acuerdos de los Com i
tés paritarios y Comisiones mixtas

Art. 39. Las fuentes de derecho 
social corporativo de obligatorio eum-; 
pimiento para los elementos todos -a 
quienes! afecta la Organización pari
taria nacional son las siguientes: 

a) Legislación general del trabajo 
y Estatuto de formación profesional;

h) Normas dictadas por las Corpo- 
gaiciones;

c); Acuerdos de' carácter general dé 
}m oi^anistmoiS paritarios,;

d) Bases ie  trabajo establecidas 
por Comisiones mixtas y Comités pa*

y'
e) Decisiones dictadas por los or- 

ganisimos paritarios en uso de sus 
atribuciones.

Arfe 49. A  los efectos del aparta-: 
d© b), se entienden por normas dictan’ 
lás poii las Ckirporaciones los amér
aos dé carácter nacional precisados y 
definidos en e¡l apartado del ar- 
ífculd m
■ Art. 41. A los "efectos dé los apar
ados. 0  Y é) déf articuló 39, serán 
^cuerdos dq carácter general aquellas 
pesolucioneg emanadas de 1& voluntad 
dé Im organismos paritarios, sean por, 
unanimidad; por mayoría de voto® ó 
bien motilada# por- él yoto- dirimente 
de la presidencia, re M i vas a cuestio
nes' genera,to no especificadas en. él 
párrafo siguiente

ñ& entendiera por base3 de trabajo 
establecidas per, cada organismo las 
que los Comités y,, en su caso-, las Co
misiones mixtas/ formulen referentes 
a las condiciones, específicas de la jor
nada, horario, remuneración, despi
dos, horas extraordinarias, forma de 
contratación y demás concordantes y 
todas aquellas cuantas materias ob
jeto del contrato- de trabajo- puedan 
regular las relaciones entre patronos 
y obreros de -su jurisdicción.. Los Ccm 
mí tés paritarios podrán, fijar c o m o  
obligatorias en, sus bases de trabajo 
cualquiera -de las condiciones que las 
leyes ̂ sociales determinen con carácter, 
potestativo, excepto cuando se trate 
do la supresión de formas de presta
ción de seirviiciois autorizadas. por el 

, Código do Trabajo, en cuyo- caso ha
brán de someter la propuesta á la; 
aprobación; previa del Ministerio de 
Trabajo y Previsión.

Serán decisiones Las resoluciones 
adoptadas  ̂por los organismos parda- 
ríos relacionadas con la aplicación de 

; sus acuerdos y con la, de las leyes so
ciales en la medida de las facultades 
otorgadas a dichos organismos, tanta 
si las reclamaciones son motivadas á 
instancia de p a r t e ó promovidas de: 
oficio, o bien afecten- a las atribución 
nes del órgano paritario'. .

Art.  ̂42. Todos los acuerdos de los 
Comités paritarios locales o. interlo
cal e.s serán tomados por mayoría ab
soluta de patronos y obreros en las se*

. siones de. primera convocatoria, y por?
: mayoría absoluta da asistentes en las 
de segunda.

En las sesiones ordinarias, si algún 
asunto se, sometiere a votación, deberá 
ser, para su validez, igual el número 
de Vocales dé cada clase. En las sé-.

, sienes, de segunda convocatoria y en 
las extraordinarias sólo podrán * tra
tarse' los asuntos que consten en la 
correspondiente, convocatoria. Guando 
en las sesiones de los Combés se tra-' 
uet 'asunto- que afecté a uno de lo®

: miembros, deberá el interesado s e r 
i, ardo antes dé la votación, en la que 
\ tediará parte, manteniéndose, pá-:
:: ra¿ q̂ué haya acuerdo, el principio1 de 
la paridad de las dos represéntacio- 

;s ues. Se- exceptúa él caso en que la1 
.representación patronal es t é  consti-:
: tuida por una. sMa Empresa o Socie
dad.

El Presiente no tendrá voto diri- 
? menté, sino cuando en la segunda vo- 
s fcación exista empate y para" decidirlo;,
? siendo en los demás caábs su interven- 
: ción conciliatoria y da exhortación a 
:: la avenencia.

Art. 43; Los Comités paritarios que 
i ren una ComiSión mixta del Tra- 

hajo tendrán que someter sus acuer
dos á la respectiva Comisión,, sin cuyo 
requisito no entrarán en vigor.

Art. 44. Los acuerdos de las Co
misiones mixtas del Trabajo.' se adop
tarán en forma análoga a. la estable
cida para los Comités paritarios lo- 

j cales o interlocales en el art. 42.
Sin embargo, al aprobarse: cada uno 

' de lo® Estatutos por los que se rigen 
1 1m  €k).mtsiones mixtas*, habrán; ée pre
cisar I& índole y naturaleza: de los 

; aouérá©®- & resoluciones en relamóh 
5 '$m> sus felíeméntois componentes, lía 

tramitación dé 1q*s distintos asuntos

ante los Comités paritarios y ComisioL 
nes mixas del Trabajo, las ponencias 
necesarias para cumplir determinado^ 
fines,. las normas de su actividad con;

, vil i adora y cuanto corresponda a S1| 
organización y funcionamiento', den
tro de las facultades que les asigntf 
este Decreto-ley.

A rL 45. Todos ios acuerdos de lo® 
Consejos de Corporación están sorníe- 
ti dos a las mismas reglas señaladas1 
parâ  los de los Comités paritarios y 
Comisiones mixtas del Tratado 

Art. 46. Bajo pena de miüdacL' 
las bases de traba ¡o- deberán di iar'el 
plazo de m  toasidn, transcurrido 'el 

. c-uat se errteiider€n renovadas por igual 
período, a no ser que se denuncien 

; untéis de cumplirse las once dozava# 
partes del término de su vigencia.

 ̂Art. 47. Tanto' en los Comités páA 
rilarlos como en los órganos céntrale®

> corporativos, podrán intervenir como’] 
elementos asesores, pero sin voto, ré-j 
presentaciones de carácter técnic*?,) 
bien designadas por las partes, biéiil 
a petición de las mismas o por el Mi-i 
nisterio de Trabajo y Previsión.. i 

La Comiisión delegada de los Cón-r 
se jos de Gorpara-ción tendrán en cori-t 
ceptoi de Consejeros técnicos cinco Ydá 
cales- designados por el- Ministerio Áí| 
Trabajo y Previsión, con voz pero s if 
voto en las cuestio-nes de carácter cog-i 
porativo. ’

X

; De Im epcutoHédad de los acueed 
de los decursos contra los 
sanciones de carácter 'economice f  
de las cuestiones de competencia-i j
Art. 48. El Consejo de rada CoíTO-f 

ración, al aprobar las normas y acuer-, 
dos de carácter general, los eleyarájí 
al Ministerio-de Trabajo y Previsiortl 
pudiendo recurrirse contra, los mismas; 
en el plazo' de veinticinco días, recur^’

; so que será resuelto por el Minisferitq '̂ 
previo informe de la propia Corpor^ 
ción y audiencia de 3a Comisión deje-1 

, ga-da de, Consejos.
Si- en dicho plazo no se presentase.

: ningún recurso, pero por los órgaaliéS 
competentes del Ministerio' de Trabajé 
y Previsión se juzgara conveniente 

; introducir en el mismo algunas modi
ficaciones,. el Ministerio lo realizur'á,;

; después de informar la Corporaclóiij 
respectiva,, y oár a la Comisión delegS^ 

i da de Consejos, y, una vez evacuadió; 
i el trámite y previos, los ásesoramiep-d 
; tos que se estimen precisos, tanto é'ií]
: este caso como en los de recurso- é 
: se acepta íntegramente el texto vofaí- 
í do por ' el Consejo- de la Córporaciófi:; 
respectiva, los acuerdos entrarán pi¡:

; vigor a. los veinte días dé su piiMietó'
: ción en la Gaceta de Madrid. j

En ambos casos, el plazo para la 
í resolución del Ministerio de Trídiajó 

y Previsión será el de un mes, prorrp^: 
gable por otros treinta días cuando 0  
estimen necesarios informes y aseso.« 
ramientO'S antes de resolver en defini
tiva. .

Art. 49. Contra las bases ̂  de frá- 
s bajo acordadas: por los Comités podrá 

interponerse recurso ante el Cípsiejo . 
de la CorporacMn respectiva pot Ól 

; plazo de veinte: días, contados W P&ftifi 
; del: arnmcio de ía aprobación de la§
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mismas en el Boletín Oficial de la pro
vincia.. Co-ntra la resolución de la Cor- 
poraoión cabe recurso en el de quince 
ante el Ministerio de Trabajo y Pre
visión, que acordará en definitiva lo 
que proceda en el de un mes, prorro
gadle por quince^ días más, si hubie
ran de pedirse * informes o as eso ra
imientos, oyendo a la Comisión dele
gada de Consejos.

Art. 50. Si transcurrido' el plazo 
fie veinte días', a que se refiere el ar
tículo anterior,' no se hubiera intef- 
puesto recurso, pero la Corporación' 
Indicar^ al Ministerio de Trabajo y 
Previsión, o éste lo estim ara oportu
no, previo informe de la Corporación 
y del Comité, introducir determína
las modificaciones, fas feordará el 
Ministerio en el plazo máximo de un 
mes, con audiencia de la Comisión de
legada.

Art. 51. El mismo procedimiento 
és tablee i do en los artículos anteriores 
regirá para das bases de trabajo de 
las Comisiones mixtas.

Art. 52. Contra los demás acuer- 
. dos que adopten las Comités parita
rios podrá recurriese, si eon de ca
rácter individual, en el plazo de diez 
días ante el Consejo de la Corpora
ción. respectiva, plazo que se empeza
rá a contar desde el día de la notifU 
cación al interesado. El Consejo de la 
Corporación respectiva resolverá en ej 
de veinte, sin que quepa ulterior re
curso. Cuando se trate de acuerdos 
de carácter general, el procedimiento 
señalado será el mismo que se deter
mina en los arts. 49 y 50.

Art. 53. Contra los acuerdos de ca
rácter general no comprendidos en el 
art. 51 que adopten las Comisiones 
!mixtas, so podrá recurrir  en revisión 
ante la Comisión .mixta-que le hubiera 
adoptado, dentro del término de quin
ce días de . la publicación del anuncio 
fiel acuerdo en el Boletín Oficial ele 
la provincia, y contra las resoluciones 
'de la Comisión se procederá en la for
ma indicada en el citado artículo,

. Art. 54, Contra las' decisiones 
3 el Ministerio de T raba jo  y P rev i
sión en esta  m a te r ia  no cabe re c u r 
so alguno.

Art. 55. Tanto las bases de tra 
bajo como todos ios acuerdos de los 
Organismos par i ta r ios  serán  com u
nicados a la Corporación respeeti-  

a la Delegación Regional de 
[Trabajo, a la Inspección y al Mi
n is te r io  de T raba jo  y Previsión, a 
Jos efectos indicados en los a r t ícu 
los anteriores , y los de exam inar si 
se encuen tran  dentro de las leyes y 
jde la función inspectiva p a ra  su 

, Cumplimiento,
Cuando el acuerdo infrinja las dis- 

:posiciones vigentes o suponga ex- 
; ¡tralimita’ción de las facultades del 
organ ism o parita rio ,  el Delegado 

/reg iona l  o el Inspector provincial 
;;dql T raba jo  lo pondrá  en conoci
miento del Ministerio de Trabajo  y 
Previsión, que, en tan to  se depura 
Id ocurrido, podrá suspender  el 
Acuerdo de que se t ra te  y anularlo  
cqi su día, previo informe del De- 

:¡legado regional, o. en su caso, del 
••Inspector provincial del T rabajo , 

Comité o de la Comisión mix- 
\fá; y dé 1.a Conüsión delegada de

Corporaciones. Las bases y ac u e r 
dos de los organism os p a r i ta r io s  
no e n tra rán  en vigor en tan to  se 
re su e ly en 'io s  recursos p resentados 
ó t ra n sc u r ra n  los plazos a que se 
refieren les arts. 50, 51 y 52.

Art. 56. Los recursos  se p re 
sen ta rán  siempre ante  el o rg an is 
mo paritar io  que adoptó el acuerdo, 
el. cual, en el plazo de ocho días, 
los rem itirá  inform ados a l ’ Minis
terio de T rabajo  y Previsión, por 
conducto de la Delegación regional 
respectiva, con todos , los datos y 
antecedentes de! asunto  a que la 
reclam ación se contraiga.

Art. 57. Si se t r a ta  de a-cuerdos 
que, aun sin  in fr ing ir  las  d isposi
ciones legales, pueden, a juicio del 
Delegado regional, o del In spec to r  
provincial, ocasionar lesión o que
bran to  a los in tereses  de la ind u s
tr ia  o ram a  de Ja industria , lo pon
drá en conooimienío del Ministerio 
de T raba jo  y Previsión, y éste, p re 
via audiencia del Consejo de la 
Corporación respectiva, excepto en 
los casos de urgencia, en que el Mi
nis terio  podrá, oir tan  sólo a la Co
misión delegada, adoptará  la re so 
lución que estime oportuna.

La Comisión delegada de Cense-: 
jos podrá in iciar y p roponer la r e 
visión de todos aquellos acuerdos 
de Comités par i ta r ios  cuya v igen
cia, por el tiempo transcurr ido , las 
c ircunstancias  del caso y la modifi
cación de las condiciones económi
cas, suponga un perjuicio  para  los 
intereses profesionales y de Ja in 
d ustr ia  respectiva.

En este caso, antes de resolver se 
o irá al Comité pari ta r io  local o in 
terlocal que tomó el acuerdo.

Art: 58. El Comité par i ta r io  que 
conozca la in fracción de uno de sus 
acuerdos oirá de pa lab ra  o por es
crito al in fractor, en el térm ino del 
tercero día, ampiiable por otros tres, 
si reside fuera de la localidad, y 
reso lverá  sobre oí caso, pudiendo 
aplicar, si lo estima procedente, la 
multa de 25 a 250 pesetas, agra
vada en caso de reincidencia, pe
po sin que puedan exceder de 1.000 
pesetas .

Una vez firme el acuerdo por no 
haber prevalecido el recurso  a que 
se refiere el artículo siguiente, el 
Comité, si el in f rac to r  se negara  al 
pago, en el térm ino de ocho días, 
d ir ig irá  el- 'oportuno oficio al Juez 
de p r im era  instancia, a quien co
rresponda, p a ra  que proceda a la 
exacción por vía de apremio cuan 
do dentro de los cinco días s igpien- 
tes no lo haya hecho efectivo.

Art.. 59. Contra la imposición de 
sanciones, económicas, en la form a 
y  medida establecidos por este 
Decreto-ley, se concede r e c u r 
so de alzada ante el pleno del 
propio Comité local o interlocal que 
haya, im puesto la sanción, con a u 
diencia del interesado, cuando no 
exceda de 100 pese tas ;  cuando r e 
base esta  cantidad, n as ta  el lím i
te máximo concedido, el recurso  se 
en tab lará  ante la Comisión delega
da, de Consejos, que resolverá, en 
definitiva, y siempre dentro de los 
plazos m arcados en el artícu lo  s i
guiente.

Art. 60. Contra las mui (as im 
puestas ' por las Comisiones mixtas 
del T raba jo  poq'rán los in teresados 
re c u r r i r  en el térm ino de diez días 
ante el -Pleno de su propia Comi
sión. mixta, cuando la sanción no 
exceda de 200 pesetas, en cuyo- ca
so la Comisión mixta .resolverá, con 
audiencia del interesado, si lo es
tima neesario. Criando la . cantidad 
sea superior a 20,0 pesqtas se con
cede recurso  de alzada por plazo 
igual, ante" la Comisión delegada 
de Consejos de Corporaciones^, la 
cual resolverá  en iguales té rm inos  
y sin u l te r io r1 recurso

Una vez íirvme el acuerdo, la Co
misión, p a ra  hacer efectivo el im 
porte de las m ullas, obrará  con 
.arreglo al a rt.  58„

No podrá in terponerse  recurso  
anteóla Comisión delegada de Cun-: 
sejos con tra  m ultas  im puestas  po r  
los Comités pa r i ta r io s  o Comisiones 
m ixtas sin depositar p reviam ente  
su im porte  en la Secretaría  del o r 
ganismo p a r i ta r io  que impuso la 
sanción.

Art. 61. Cuando las Comisiones; 
mixtas procedan, conforme al ar-i 
tículo 21, dentro de las atribucio-, 
nes propias de' los T ribuna les  in-; 
dustria les, si a lguna de las p a r te s  
se n eg a ra  al cumplimiento del fallo 
dictado, la Comisión mixta respee-: 
tiva lo pondrá  en conocimiento del 
Juez de pr im era  ins tanc ia  pa ra  la  
debida ejecución de dicho fallo.

Art. 62. A los efectos del cum 
plimiento de ios acuerdos de los' 
Comités p a r i ta r io s  so d e te rm in a rá  
su competencia, atendiendo a la na-* 
tu ra leza  del traba jo  o traba jos  que; 
realicen los obreros en el m o m e m  
to de fo rm alizar  e l .con tra to  de Irán  
bajo.

Las cuestiones y conflictos que! 
en esta materia se susciten entr$ 
los o rganism os parita rio^  se resol-i 
verán  conforme a los a r ts .  32, apar-i 
lado 8.°, y 33 do este Decreto-ley.

XI
Del procedimiento en materia de 

despidos.
Art. 63. Antes del vencim iento  

del plazo del contrato no podrá 
n inguna  de las p a i te s  con tra tan te s  
darle por terminado,, a' no m ediar  
a lguna de las causas  expresadas en 
el Código de T raba jo .

Art. 64. Cuando un  obrero sea 
despedido an tes  del plazo del con-? 
t ra tó  por a legar el patrono  algun.á 
de las cuales qué justifican el des-* 
pido, o sin Intimar motivo alguno, 
el obrero podrá acudir reclamando; 
con tra  el despido al Comité parita-s 
rio en un plazo m ix im o de t re s  días; 
hábiles, a contare desde él día si-: 
guíente al en., qué el ob rero  haya 
sido despedido, ampiiable por o tros 
dos días hábiles si reside fuera  de 
la localidad donde funcione él Co
mité.

Art. 65. Recibida que sea la Üe-* 
manda, el Presidente del Comité ci'-* 
tará, dentro del plazo de tres días há.-» 
■ bile-s, a l  patrono y al obrero, e intem 
tará la conciliación entre ambos. Si se 
llegase a un acuerdo, se llevará a 
efecto lo convenido por l o s  trámites



Gaceta de M adr id —  Núm. 69 10 M arzo 1929 1833

de ejecución de sentencia. Sí no- hu-. 
hiere conciliación, el Presidente 'seña- 
ja rá  día y hora, dentro del plazo de 
cinco días, .para la celebración del 
juicio ante el Comité, advirtiendo a 
las partos, que concurran al acto-. con 
las pruebas que estimen pertinentes 
para su defensa. Este plazo de cinco 
días puede ampliarse hasta ocho en 
caso justificado de aglomeración de 
demandas.

Si el demandante, citado en forma,, 
no compareciera ni ‘alegara excusa 
bastante,r a juicio del Tribunal; se en
tenderá que desiste de la acción ini-: 
ciada, y si el demandado no compa
reciera, ni alegare causa bastante, a 
juicio def Tribunal, continuará el J u i 
cio sin,.su asistencia. Pero- $i no com- 
parecieran' el. demandante o el de
mandado, y alegasen causa justifica, 
da, a juicio del Tribunal, ‘ de su no 
'compareconcia, el Presidente lo sus
penderá y hará ubl nuevo y últim o se- 
ñalamiiento dentro del plazo de ocho 
días.

Art, 66. Constituido el Comité en 
Tribunal, el CoAité actuará como Ju 
rado, y el Presidente como Magistra
tu ra  del Trabajo. El ■ juicio comenzar 
rá  dando cuenta el Secretario de lo 
actuado, y hecho esto, llamará a las 
partes, que deberán comparecer por sí 
solas, a no ser que los demandantes 
sean menores de diez y ocho años,- y 
en ese caso irán acompañados de sus 
representantes legales.

Se adm itirá también a los que Va
yan acompañados. de alguna persona 
que los defienda y represente, siem
pre que pertenezcan a su clase y  pro
fesión.

El demandante ratificará o amplia
rá  su .demanda, y el demandado con
testará afirmando o negando concre
tamente los hechos de la demanda y 
alegando cuantas excepciones estime 
procedentes..

Se adm itirán las pruebas que se pre _ 
sentaren en el acto en relación con 
los hechos en que no hubiese confor
midad, y también se. adm itirán aque
llos medios de prueba que requieran 
la traslación del Tribu nal fuera del 
local social, gi el Tribunal lo creyere 
necesario, para el esclarecimiento del 
asunto.

El Presidente y los Vocales del T ri
bunal podrán hacer, tanto á las p a r - ' 
tes como a ¡os peritos y testigos, las 
preguntas que estimen necesarias. Las 
partes y sus représentantes. podrán 
ejercitar previamente el mismo de
recho.

La pertinencia de las preguntas que 
puedan form ular las par tés sé resol
verá por el Presidente, y si la resolu
ción fuese denegatoria, y algún intere
sado protestase contra ella, m  consig
nará en el acta la pregunta, la resolu
ción "denegatoria, con sus fundáinen- 
tos y la protesta, todo a los efectos de 
los recursos oportunos.

Terminadas las. pruebas, él P resi- 
* dente form ulará por éserito, cóií clá- 

ri’dad y precisión, las preguntas refe
rientes a todos y 1  oadá uno de los 
chois alegados por las p a r te s 'y  K lo | 
.élementos dg ptueba; ^oumulaaos quié 
lóís Vocaléls dél Efribunil hayan rd§ 
cppteStáJ!.* ¡§sg m M M M  m

cada caso sobre cuestiones de hecho,, 
serán con testadas afirmativa o negati- 
vaumente por los Vocales del Tribunal; 
formándose el veredicto con la mayo
ría  absoluta de votos,

En caso de empate, respecto a una 
b varias preguntas, e.l Presiden!e re 
solverá con voto de calidad.

E l'P residente, en* vista de las decla
raciones del veredicto y actuando co
mo 'm agistratura del Trabajo, dicta
rá, dentro^ de los cinco días 'siguien
tes a la fecha del veredicto, la reso - 

.lución que estime justa, en la que sé 
hará constar la relación de los hechos, 
objeto de la demanda, la prueba apor
tada, el resultado de ésta, que se con
tienen en la transcripción íntegra del 
veredicto, y los fundamentos, así de 
orden jurídico' como dp ordén ético o 
dé conciencia, que en cada caso<, con 
vista de las circunstancias concurren
tes, puedan apreciarse,

Art. 67. Si en el fallo se declarase 
que no existe causa que justifique el 
despido del obrero, el •patrono deberá 
readm itirlo dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes al fallo del Co
mité, a menos que en tal momento 
estuviere ya el’ obrero despedido nue
vamente colocado. En ambos casos, el 
patrono queda obligado a satisfacer al 
obrero el importe íntegro de los jo r
nales correspondientes a los días que 
hubiesen mediado entre el despido y 
Ja readmisión, o, en su caso, entre el 
despido y el día en que el obrero se 
hubiese colocado nuevamente.

Art. 68; Si hallándose obligado él 
patrono a readm itir al obrero despe
dido y aún no colocado nuevamente, 
no quisiera readm itirlo, adem ás/del 
importe de los jornales correspon
dientes al tiempo transcurrido entre 
el despido y el día en que, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo an
terior, hubiera debido readm itir al 
obrero, satisfará a éste, en 'concepto 
de indemnización de perjuicios por él 
tiempo que pueda tardar en ha
llar nueva colocación, una cantidad 
qué podrá va f la r entre el im porté de 
quince días y 't r e s  meses dé jornal.

La cuantía de esta indemnización 
se fijará en la propia resolución en 
que ponga térm ino al asunto para él 
caso de que el patrono se negara a 
la .readmisión, teniendo en cuenta para 
señalarla la-naturaleza d?l 'empleo, él 
tiempo, qué él obrero viniera prestan
do sus sérvicips, las cargas fam ilia
res dgl trabajador, la facilidad qtié 
exista en; el oficio é  profesión paca 
colocarse nuevamente y todas las de
más circunstancias del perjuicio ‘ oca
sionado.

Art. 6(9, Las resoluciones en mate-: 
ria  dé despido de los Comités parita 
rios' sé notificarán al demandante y 
al demandado en 1.a form a prevenida 
para  las notificaciones en la ley de 
Enjuiciam iento civil.

Eli lia notificación, a la que habrá 
dé acompañarse necesariamente copia 
litiéra! de la resojlución, se hará cons
ta r  tam bién de un modo preciso :

a) El plaizo dentro del cual puede 
p d u fr irse  contra Ja misma y ante 
quién habrá dé interponerse;

b) Cuando sé tra te  de resolución 
cbédenátoría a la readmisión del obre, * 
3® O M  phigo dé cantidad determ ina

da en caso de no ^readm itirle, ' será 
condición precisa que se haga cons
tar también en la notificación que r.o 
será admitido el recurso- epaífra aqué
lla vsm el previo depósito en la Se* 
ere tari a del Comité de la cantidad 
cuyo importe total se liará constar en 
La notificación, cantidad fijada con 
arreglo a lo dispuesto, en el articule 
siguiente..

Art. 70. P ara  poder recu rrir  con
tra  Ja resolución del Comité será 
requ isito  indispensable, en el caso 
de que sea condenatoria, que" consig
ne el recurrente en la Secretaría del 
Comité ej im porte de jos jornales co
rrespondientes a los días que hubie
sen mediado tentre el despido y el 
segundo 'd ía siguiente al de la no ti
ficación de la  resolución o; en su ca
so, :entre el despido y el día en que 
el obrero se ’ hubiese colocado, m ás 
el im porte a que ascienda la  indem 
nización que se 'haya fijado para el 
caso de no readm isión.

Si se confirmase la resolución no 
vendrá obligado el patrono a satis
facer al obrero a cuya readm isión  se 
niegue, por concepto* de jornales, m a
yo r cantidad que la correspondiente 
al im porte de los días que hubieran  
mediado entre él despido y el se
gundo día siguiente al de la  notifi
cación del fadío recurrido del Comité,

Art. 7JL El mismo procedimiento 
habrá de seguirse, tanto si no están  
fijadas previam ente las condiciones 
de despido o si se tra ta  del cum pli
miento de disposiciones-legales, dan
do garan tía  a los obreros que ges
tionen la constitución de los organis
mos paritarios, como en el caso de 
que él obrero despedido sea Vocal 
de un Comité paritario . En este úá* 
timo caso, la indemnización por per
juicios de que habla el núm ero an
terior y que pud iera  corresponder al 
obrero despedido que^sea Vocal de 
un Comité paritario , podrá ser am 
pliada' en su lím ite máximo hasta eí 
im porte de los salarios o jornales 
correspondientes a seis meses.

Si dé IríS c ircunstancias del caso 
apareciese que el despido injustifi
cado del obrero Vocal de un Comité 
paritario  tiene carácter de rep resa 
lia, o aun de coacción, contra la ac
tuación del Comité, éste podrá im-< 
poner al patrono una m ulta de 500 
a 1.000 pesetas, que se destinarán s( 
los fondos sociales del Comité.

Art. 72. Asimismo padrá el pa
trono acudir al Comité p arita rio  con-: 
tra  el obrero que, sin ju s ta  causa, dé 
por term inado’ su contrato antes de? 
finalizar el plazo del mismo, deníro' 
de los preceplois de este Decreto-lev.;

Art, 73. Si el fallo declarase a | 
obrero sin derecho a dar por t e r m i
nado el contrato y él patrono alega
se y probase que con ello se le h a n  
originado daños y perjuicios cuyo co
nocimiento y sanción no sean de la 
competencia del Comité, él P residen
te pasará lo actuado a los Tribunales, 
para q¡ue éstos, en cada caso, de te rm i
nen y sancionen las responsabilidades 
contraídas.

Art.' 74. Contra las resoluciones 
que en esta materia adopten los Co
mités cabrá, en el plazo de diez días, 
el recurso ante el Consejo Je Corpo
ración respectivo, (pie re; — ••••! o o d-^ 
Unitiva oh el plazo im/ ‘ mi m -
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Art, 75. Las Tribunales industria-: 
Jes no po drán intervenir en i a siistan- 
marión de hoelamaeiones originadas 
peí la aplicación de tes artículos 21 
y .22 del Código d-e Trabajo, en and o 
estén ya .constituidos en los respecti
vos oficios los Comités paritarios,

Art. 7A Cuan oo> por virlnd ele par
to o convenio, se hallen establecidas
0 se establezcan condiciones más fa
vorables de los derechos que en esto 
artículo se consignan, seguirán r i
giendo aquéllas, sin que se estimen 
modificados por virtud de las presentes 
disposiciones.

Árt. 77. Para el cumplimiento de 
los fallos que dicten los Comités pa
ritarios en esta materia, así corno el 
do las avenencias consentidas ante los 
.Organismos corporativos y los laudos 
dictadlos por éstos, previa delegación 
de las partes, cualquiera que sea la 
materia, se utilizará el procedimiento 
señalado en el. art. 58»

XII 

:Bc la consi-deiración de las Presidentas 
y de. los Vocales patronos y obreros.

Art. 78. El Presidente, Vioepresm 
,dente primero y Vocales de Ins  ̂orga- 
j ais-mus paritarios son autoridades pú- 
; folie as en el ejercicio de sus funciones 
| privativas,.
1 No podrá incoarse pror-ediiniento ju
dicial alguno contra ios Vocales de los 
óiganos parí lar ios por infracciones de
rivadas del ejercicio' ée sus funciones, 
sip previa autorización del Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

Art. 79. Los Vocales, una vez nom
brados, . no podrán renunciar ni cesar 
sino por la-s siguientes causas: • 

a) R o p. uno i a. justi ’ he ada, n ju ic io 
jífed Ministerio* de Trabajo y Previsión;

ir) Traslado deíío:i;t¡v-o de residen
cia a [ bl ación situada fuera .do ía 
juTisí;i‘"'' i< ¡n de i -Oo.rrrd é. debidamente 
justificado;
| c) Cese en la profesión;
; d) Dejar de pertenecer, por can- 
■ sas comprobadas ajanas .a su voluntad,
. a la Sociedad, .Asociación .o entidades 
que los eligieron.

Bara que la baja .acordada por -al
pina Asociación patronal u obrera de 
un asociado que ejerza -cargo de Vocal 
de' un Comité paritario pueda surtir 

Atentos, en relación -coa el Comité, en 
orden a lo prevenido en el anterior 
párrafo de éste será condi
ción indi-spensaible que la baja sea 
acordada en Junta, general, aun cuan
do el Reglamento de la Asociación pre
ceptúe o permita forma distinta para 
acordar la separación de sus serios.

: Bárá asimismo indispensable qué.
Jantes -del acuerdo de la Junta general 
■sobre la baja de algún asociado que 
fei'erza cargo de Vocal en Comité pari- 
¡tario, sen previamente oído. A tal fin, 

rá ser citado, con expresión del 
día y  hora en que debe compu
tóte la Junta general, por pa- 

jpeleta, que firmará el interesado o 
'malquiera persona en .su nombre,, si 
lio le encontrase. En raso de m  com~ 
fpárecer. so le tendrá por oído.

La Asociación do eme se'trate pou- 
m . el hecho inmed adornan te en co- 
áocimieibo del' PiAsbierde del Comité

paritario, ac. 1 < , i certifi
cada (1-01 neto ‘ 1 ’ - ' umat en
que dicha exclusión se haya acordado.

El Presiden a <iE Combe parita
rio remitirá la doeiunentación al 
Ministerio de Tcarajo  y Previsión, 
a ios efectos del cese de los Voca
les patronos y obreros a quienes 
afecten ios acuerdos adoptados .por; 
sus Asociaciones respeeiivas.

Si se trata de un Vocal pro pié-, 
tarto le sustituirá eií todos sus de-: 
reclios y obligaciones el Vocal su-: 
p 1 ente fes  pe c ti vo.

X III

B el régimen 'económico de los ór.ga-.
nismos paritarios y de las indem -

mzacionés de los Y  acales obreros
que los forman.

Art. 80. Los ingresos de los. Co
mités paritarios y Comisiones 
tas consistirán eti el importe de las 
multas que se cobren por infracción 
de sus acuerdos, en. las cuotas que 
corresponda satisfacer a los patrón 
no s y "en las donaei o n e s b  er eneras 
y legados con que puedan ser be
neficiados.

A los efectos dé la (ñola, los pa
tronos de les distinfí- í industrias 
que tributen por conh burlón iu- 
industrial, abonarán m a cantidad 
proporcional, que se denominará 
“ cuota corpora ti víD .

Los que tributen por Ut il Andes 
abonarán también la" cantidad pro
porcional que en s i  día se señale.

La determinación de esta cuota 
será de la competencia del Minis
terio de Trabajo y Previsión, pre
vio inform e de la  Junta administra- 
tivá de la Comisión delegada jle 
Corporaciones, pérciMéndo^é por 
vía de apremio, eonform e a las dis
posiciones que regulan la mMerta.

La Comisión delegada de Corpo
raciones designará de su seno una 
Junta .administrativa, aparte de las 
Subcomisiones que crea convenien
tes para la buena m  araba, de sus 
servicios, que será presidida por; él 
D irector general del ramo.

Las facultades de esta Junta se
rán Jas siguientes,;

1.° Infamar al Ministerio lie 
Trabajo y PresuMán én flus pre&«-*■ 
puestas .gen-rajes de los Comités 
pántarios, CaudAwnes mix ta s y Ccm 
misiones mixtas provinciales del 
Trabajó., a cuyo Efecto Este di^ga- 
nismos elevarán, por éonduct® dé 
Iá Delegación reg'cmál TéspertMt, 
sus proyectos de presupuestos a ta 
Dirección corrcspondicMiL

2. Proponer el presupuestó
nerá! de ingresos 'de t e  organis
mos paritarios en :c^s ldé iracuóii m 
la masa g t e á l  dh g á s t e  r . e s « p i 
tes' de tos presupuestos por éü-i» 
informados, para io cuál Je rem iti
rán las Com isiona mixtas w Domb- 
tés paritarios, junte A t e  m  ipropie- 
to presupuestario, íí’elación de Um. 
patronos en tu junis-
diccióm del Comité y  dé .sus- mmtrn̂  
contributivas. Comoó cmsecúenpia 
del. conjunto de estas f»?rópuente f f l  
hará la del tipo que CGTrcEpoliia 
como cuota corporativa.

3.° Proponer al Ministerio,
do a los Comités paritarios desque se

t r á te  y a la  D e le g a c ió n  r e g io n a l res-, 
pee t i va, las agrupaciones, de C om ités  
q u e  m e jo r  resp on d a n  a la . e con om lá  
y  s im p lif ica c ió n  ó o sus gastos.

•4J In fo r m a r  al M in is terio - acerca  
de la s  re c la m a c io n es  que m  fo rm u le n  
sob re  la  m a rch a  a d m in is tra t iv a  de los  
C om ités .

C u ando se constituya, una Com isióa l 
m ix ta , lo s  C om ités  1 p a r ita r io s  que 
la  in te g ren  p od rán  acordar, si to  es-, 
t im a n  c on ven ien te  y e llo  n o  d ific u lta  
e l fu n c io n a m ien to  d e  lo s  C om ités  y  
su pon e  en  cam b io  una m a y o r  econo-^ 
m ía  en los gastos, que qu eden  u n ifi
cadas y  cen tra lizad as  en  la  0 0 10 18 10 11  
m ix ta  las o p e ra c ion es  d e con tab ilidad . 
E n  este caso, en  los presupuestos ' dé  
cada C o m is ió n  p o d rá  'con signarse  lá  
can tid ad  n ece sa r ia  par-a la  aetu& cM a 
de lo s  C om ités  d en tro  de la  e s fe ra  de 
sus fa cu lta d es  pecu liares.-

■Cada C on se jo  de C o rp orác lóB  f o r 
m u la rá  u n  p resu p u es to  que d eb e rá  
am o ld a rse  a los ¡p resu p estos-tip os  qu e 
d e te rm in e  e l M in is te r io  d e  T ra b a jo  y 
Prev is ión ,, e l cual d is tr ib u irá  la s  caim  
t id a á es  cf^rrespondien ites p a ra  atender,
% la s  ob h ga c ion es  p resu pu estadas  é%  
cada C orp orac ión . L o s  gastos- de per-: 
sona l que o r ig in e  e l fu n c io n a m ien to ’ d é  
Io*s C onsejos de C o rp o rac ió n  y tod os  
lo s  d!e la  C om is ión  delegPtda ü o rre rá it 
a  c a rg o  del E stado , a c u y o  o le e  lo  m  
co-nslgioar.á .en  lo s  p resu p u estos  g e n é 
ra les  la can'rhlad n ecesa ria .

A  r (.  81. P o ] oxee o r í ón, -en aqu olios- 
g ru pos  y  r a ¡ r o í m u M i v o s  o p r o fe 
sión e ' do (ó - : c - p .h i o a. los cuale-s, 
p o r  :u  eq-ci  i d o 1 u deza, o p o r  n.(S. 
es ta r ^ujol o , M » i ¡bución  in c lu í  
i r  i al, no pud i e r a  ser apl i cabl e  la  r e 
g la  g en era l, e l G am ité  re sp e c t ivo  p o 
drá aco rd a r u n  ré g im e n  esp ec ia l d é  
in gresos , .som etién do lo  4i la  n p ro b a c ió íi 
d e l M in is te r io  de T r a b a jo  y  P re v is ió n .

A r t .  82. E l M in is te r io  ,de T r a b a jó  
y P r e v is ió n  con cer ta rá  con  e l M in is -í 
to r io  d e  H ac ien d a  la  fo rm a  d e  r e c a n í  
d a r  dkljtas cuotas.

A r t .  83. T a n to  la s  reu n io n es  de los 
C om ités  com o las d.e las Ponencias,, Co
m is io n e s  o v is ita s  de in sp ecc ión  que 
sus V o ca le s  rea lic en , ihabrár de  v e r i f i 
ca rse  p r in c ip a lm e n te  en h oras  n o  com 
p ren d id a s  4 en tro  4 e la  jo rn a d a  le g a l ;  
p ero , de todos m odos, cuando un .obre
r o  :§e:a e le g id o  y d esem peñ e a lgu n a  
fu n c ió n  p ro p ia  l e  m  c a rg o  d e n iro  de 
t e  ik oras  é e  tr a b a jq ,  d  p a tr o n o  l e  1 
o to rga rá  u n  c e r t if ic a d o  d e l  s a la r io  .que 
le  r^ rresp o n d a , a to s  e f  ectos de  que m  
Im p on te  in te g r o  le  «abonado p o r  é l 
C om ité.

XIV
Be da suspmñ&n y disodmtón ée dm

P e m ile s  p a / riia rim  y Bombs^i&nm  
- miañas.

.A rt. M ,  Lu ian éo  un Com  te 
m >  m  & m is l é n  m m la  adlopl  ̂ a o u erto $ , 
'fu e t <adM;ás Me w  ;;se.r <cte n  cornpie-. 
ten c ia , a lte r en  -el ísomego- p&üM.e.e #  
p io f e z c a n  a la rm a s  y  coniHcto^,, 
n i t e d o  u n a  a c t itu d  I le g a l <© penfcurfoa- , 
:,(tea é e f  « t o t ,  'el # d b em -a d o r -civM 4 e 
la  <m 'que r a d iq u e  p od rá
s w p e ia d e r te / a s f in o m o  tam ib ién  á l  mr~ 
g a n is m o  íque . t e  ad op tó , :con n a rá c tó r  
p F o v iís te á h  p on ieo fdo  m. re-soilíucíón 
m o tiva d a , con  ca rá cter u rgen te  y  
(él término máximo Me Mie-z días,, rn.
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¡conocimiento 'del Ministerio de Tralla
zo y Previsión,'quien en el de quince, 
previo informe de la Comisión de le
gada de Consejos, levantará la suspen
sión o llegará, por el contrario, a la 
'disolución del referido órgano pari
tario'.

El Gobernador civil comunicará su 
acuerdo' a la Delegación regional del 
(Trabajo, donde la haya, o a. la Ins
pección, para que se haga cargo defl 
laetivo, fondos y documentación del 
Clomilé o Comisión mixta.

Los Comités paritarios serán tam
bién objeto de sanciones administra- 

. ¡Uvas:
'A* Cuándo realicen a ecos que afec

ten a su decoro y prestigio por casos 
pe inmoralidad en el, ejercicio de sus 
funciones.
; 2.° Cuando, por su mal funciona
miento o negligencia, desatiendan de 
modo constante su misión, perjudi
cando gravemente los intereses pro
fesionales confiados a su defensa y 
fausto dia.

En estos dos casos, presentada ante 
¡él Ministerio de Trabajo y Previsión, 
fa cualquiera de sus órganos depen
dientes, la denuncia de estos hechos, 
$é procederá a su rápida comproba
ción, podiendo, si el Ministerio' así lo 
gstima oportuno y  ordena, inspección 
liarse los servicios del Comités a  ¡los 
Afectos de ulterior acuerdo qué se 
ludopté.
JEl Ministerio dé Trabado y .Previ

sión, después de las indagaciones qué 
luzguo precisas, oyendo la Comisión 
de Consejos, adoptará el fallo definí- 
Kvo Precedente, llegando, si lo consí-: 
0 r á  justo, a la disolución del Comi- 
m, y pasando él tanto de culpa a los 
atibúnales de justicia, sí á ello hu-: 
Jbiera lr|gar.
' El Ministerio cié Trabajo y Previ-: 
|Ipn tendrá también facultádes Las-: 
M eterá! en todos los órganos corpo» 
fátivos céntrales'. *
* Art. 85. En todos los casos dé dL 
gotución de un Coimitó paritario, o Ca-

mixta, habrá de ser reorganta 
|adé, procediendo a nuevas eleceíoné#, 
¡m el plazo dé diez días.

XV
De las Comisiónes mixtas de pu

blicaciones•
labor dé culturé y dé 

Jmbiicidad de los organismos paritá-: 
g|Os estará a: cargo de las Comisiones 
fnixtas de publicaciones.
■Art* §8y Las Comisiones mixtas dé 
PpUcacíones se brearán por Reíd 
jggrelo del Ministerio dé Trabajé y 
p a s ió n ,  abare ando las zonas dé Ju- 
Péuicción y éxtensión que en cada ea- 
m> sé’ determine. *
* Al constltulnsé éstoé higaniamés m  
ipuA en su. Reglamento, que será apro- 
m a s  por él Ministerio de Trabajo v 
Revisión, las bases de su íimciciia- 
^Witq y régimen administrativo.
_ Dichas Comisiono? serán pre&ldídss: 
|p  Madrid, por el Director de la Es
puela Social, y en las demás provin- 
j | ^  por el Delegado regional del Tra-

Art, 88. Estas Comisiones péreibi- 
tóte para su sostenimiento hasta un 
S por lüft d e l' presupueste íptói

las entidades paritarias de su respec
tiva zona, cantidad que será fijada en 
cada caso' por el Ministerio de Traba
jo y Previsión, pudiendo ser modifi
cada a propuesta de dichas entidades.

Art» 8T No podrá disolverse nin
guna Comisión mixta de publicaciones 
sino previa propuesta del. propio or
ganismo y por acuerdo del Ministerio 
de Trabajo y Previsión,

XVI

Del régimen electoral de los Comités 
paritarios.

Art. 90. La elección para los orga
nismos paritarios de carácter local se 
acomodará a las reglas siguientes;

1.a La elección de los Vocales, pa
tronos y obreros s« hará por las Aso
ciaciones profesionales, patronales u 
obreras, respectivamente, en La, indus
tria, oficio, servicio, trabajo o grupo 
dfe ellos que se hallen ‘legnímfente 
constituidas y estén incluidas en el 
Censo electoral social del Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

2.a los efectos del régimen pari
tario, se consideran Asociaciones obre
ras las formadas con arreglo a las le
yes exclusivamente por trabajadores 
intelectuales o manuales, para la de-« 
fensa o fomento de los intereses pro
fesionales del oficio, trabajo O1 grupo 
dé ellos a que se refiere el Comité pa
ritario.

3.4 Se consideran Asociaciones pro
fesionales patronales:-

a) Las Asociaciones patronales for- 
madas con arreglo a las leiy<e¡s y qué 
no tengan carácter oficial.

b) Las Sociedades civiles o Compa
ñías' mercantiles que ordinariamente 
ocupen 100 o más obreros.

e) Las Sociedades civiles o Com
pañías mercantiles {pié ocupen 50 o 
más obreros, si sé trata de minas o 
industrias emplazadas afsladiamente.

rd) Las Sociedades civiles o Com
pañías mercantiles qué émpiéen 25 é 
más obreros de profesiones intelec
tuales.

Las votaciones para la réprésentá- 
éión patronal se verificarán én él seño 
dé cada Asociación dé las mane tona
das én él apartada a), Concediéndoles 
un Voto cuando sus asociados ocupen 
hasta 100 obreros, y un voto más por 
cada 100 q fracción M  400 qué excé
da dié dicho húmero. B1 ‘se trata dé 
Asociaciones profesionales patronales 
di minas o industrias emplazadas ais
ladamente, tendrán un voto Cuando 
fcua iaéoéiadoé ocúpen hasta' 50 obré- 
toa y uno más por cada 50 o fracción 
de 50, y sí dé Asbciactonés patronales 
Prbteslémles que empleen obreros in
telectuales un vote cuando sus aso
ciados empleen hasta. 25 careros de 
profesiones intelectuales y uno más 
por cada 25 o fracción dé 25. Las del 
apartado b) tendrán utt vote Cuando 
ocupen 100 obreros, y uno más por 
cada 100 qué excéda dé dicho númé- 
rd. Las del apartado c), un voto cuan
do ocupen 50 obreros, y uno más poi* 
cada 50, y  las del apartado di), un voto 
Cuando' empleen 25 obreros de pro
fesiones intelectual^  y uno m ál 
por cada 25*

4i.a El escrutinio y la proclama- 
-ción los harán las Delegaciones re 
gionales o Suhdelegaeiones provin
ciales, donde las haya, o las loca
les del Consejo de Trabajo, a cuyo 
efecto se enviarán en cada caso a 
dichos organismos las actas p a r
ciales de votación de las Asocia
ciones o entidades en que consten 
los resultados de la votación, a los 
que se deberá dar publicidad. Con
tra  la legitimidad o exactitud de las 
actas o vicios de nulidad de la vo
tación se podrá entablar recurso en 
el término de quince días ante el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, que 
resolverá en definitiva, oyendo a la 
Comisión delegada de los Consejos de 

■Corporaciones? sin que la tram ita
ción de dicho recurso paralice el 
funcionam iento del Comité p arita 
rio de que se trate .

5 d Cuándo no existiesen Aso
ciaciones, los patronos y los obre
ros interesados en la con sí Unción 
del Comité designarán sus respec
tivos representantes en- reuniones 
separadas, convocadas por el Dele
gado regional o Subdelegado- pro
vincial de Trabajo, donde lo hayal, 
o, en su defecto, por el Alcalde-Pre-. 
■sidente de. la 'Delegación local del 
Consejo de Trabajo respectiva, ce- 
lebradas con arreglo a las leyes re
gulando él ejercicio del derecho dé 
reunión. -
• La votación será secreta y pori 
papeleta, certificando el resultado el 
Delegado regional o el Presidente^ 
de la Delegación local .del Consejo 
de Trabajo.

Art. 91. La elección en los orga
nismos paritarios de carácter iníer-i 
local se hará  por las Asociaciones 
o entidades indicadas en el artículo 
anterior, comprendidas en la de
marcación de lanndustria  de que sé 
traté, y en forma análoga a la es* 
tableclda para los Comités parita
rios locales, verificándose el escru-v 
linio en la localidad donde resida la 
capitalidad del Comité, dentro de loa 
requisitos .señalados en la regla 4* 
del referido artículo.

Art, 92. Cuando realizada lá 
élecciún para elegir ios; Vocales par? 
tronos de los Comités paritarios Ion 
bales o interlocales, hubiera empate 
éntre dos o más candidaturas, sé 
ftom rá la representación del Co
mité con las candidaturas empata-, 
das, sacando el primer nombre d$ 
una de [ellas, [después el segundo, % 
a:sí 'sucéslcamenté alternando, f  
empezando por la candidatura vola-' 

da por la Asociación, Asociaciones 5  
entidades que empleen mayor nú-? 
mero dé obreros, aunque él numeró 
dié votos que le corresponda sea fit 
i mismo. Si se trata de empates pro
ducidos entré candidaturas votada! 
por AsoeTacionjés o entidades' d¡§ 
carácter obrero, se procederá a rf*  
petir la elección, y al repétírsé 
empate, sé seguirá para formar t !  
representación en [el Comité el mié-: 
mo procedimiento, teniendo en cuen-: 
ta qué el primer nombre sea é l  
primero de la candidatura que haya 
Isijdo votada pior la Asociación o 
Asociaciones que, aun habiendo te-' 
pido el mismo húmero dé votos quf
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í a s  d e m a s ,  c u e n t e n  e n  s u  s e n o  m a
y o r  n ú m e r o  de  a s o c i a d o s ,  y  a s í  s u -  
e e s iY a m e f i t e  con- l a s  o t r a s ,  s i  fu e 
r a n  v a r i a s  l a s  e m b a t a d a s .

XVII

De las excepciones del decreto.

Art. 93. Quedan .exceptuados de la 
organización' establecida ípor. este de-: 
creto-ley: la' agricultura, el trabajo a 
domicilio, el servicio* doméstico' y 
cualquiera que se realice en despa
chos particulares o  de profesiones 1-i-: 
be ral es.

El trabajo de las industrias y pro
piedades explotadas dilectamente por 
¡a Administración, monopolios o con
sorcios oficiales de carácter nacional, 
así como los servicios públicos. cuando 
se hagan por cuenta del Estado, la 
provincia, el municipio o cualquier 
organismo adm inistrativo oficial.

Guando se tra te  de servicios públi-: 
los arrendados o concedidos, el Go~ 
¡bienio podrá autorizar La formación 
d e ' los correspondientes Comités pa
ritarios en la forma qíue estime más 
adecuada al buen funcionamiento del 
gürvicio de que se trate; si no se opo
ne a ello alguna disposición especial, 

.quedando', por lo tanto, subsistentes y- 
en todo su vigor los preceptos que 
regulan la organización paritaria  en 
servicios de la expresada naturaleza.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSI
TORIAS

Adicionales•

Prim era. Una vez promulgado este. 
Decreto-ley, se entenderán aplicados 
pus preceptos, en cuanto a organiza
ción y atribuciones' se refíer-én, a¡ Ips 
Comités paritarios permanentes que 
existan en la/ actualidad, dos cuales 
irán formando parte dé fas Corpora
ciones 'que en su día se constituyan.

Segunda. Los Comités paritarios 
del Trabajo en el Comercio de Barce
lona y sus Comisiones m ixtas tendrán 
las facultades señaladas para tales ;bü-: 
ganismo^ pn el artículo 21; pero yérfe 

,'drán cbjirados al cumplimiento de 
este D^cVeto-ley en todas te s  paifbs, 
salve en lo que sé refiere ai ré^imjeíft 
& fe toral del artículo DO dé éste De
creto-ley, -renovándose sus, éléméntps 
componentes en !o sucesivo con a rre 
glo al procedimiento electoral vigen
te; procedimiento qué por Real orden 
podrá asimismo hacerse extensivo; ~ % 
los Comités paritarios qué, u n á y é z  
en funciones, lo soliciten y posean 
fúciemás el Censo electoral del oficio q 
profesión de que se trate, previo in
formé de la Comisión delegada de Con
sejos.

Tercera. Las 'Comisiones mixtas dé 
publicaciones existentes á  la prom ul
gación de este Decreto-ley no neoé-: 
sitarán, para su funcionamiento,' del 
requisito señalado en el apartado p ri
mero del artículo 87; pero tendrán to
das las facultades; derechos y a tribu
ciones que les confiere, rigiéndose por 
los .ptYc-eplos del mismo. El cupo de 
percepción . que tengan señalado .estas 
Comisiones de publicaciones se enten
derá subsistente. ' • •

Cuarta.. Los Corniles paritarios se

encargarán de' formar y rectificar é l 
Censo de su oficio o de su profesión 
respectiva a los fines de la dispo
sición adicional segunda y a  los 
del artículo 17, . pudiendp- reclamar 
los no incididos al Ministerio dél T ra 
bajo y Previsión, quien, en todo caso-, 
habrá* de aprobar el intervenir dicho 
Censo, siendo facultad del M inisterio 
dictar normas de carácter general á 
que habrán de sujetarse' en el desem
peño 'de esta función.

Quinta. Todos los organismos p a ri
tarios creados por Virtud de este De-: 
creto-ley se''renovarán cada tres años, 
nb limitándose el derecho, dé reelec
ción; r

Sexta. Los derechos obreros, éinia.- 
nados de la vigente legislación y de 
los acuerdos- válidamente;adoptados., 
por los organismos paritarios son 
írrenumiCiables.

Séptima. La Corporación de Pren
sa, y  la Edición integrada en la de 
Procesiones- intelectuales que se crea 
por este Decreto-ley, comprensiva de ' 
los facultativos al Servicio de Em pre

sas o Cooperativas* de carácter par-, 
ttcular, podrán recibir por Real cie  ̂
creto una organización, especial, p re
via audiencia de la Comisión delega
da de Consejos;

# Octava. El Ministerio de Trabajo y 
Previsión podrá, a los efectos' de la 
designación de Presidente?, Vicepresi
dentes y Secretar i 0-3, y do la unifica
ción de todos sus servicios adminis
trativos, agrupar tos distintos Conse
jos de Corporación enumerados en el 
art. 9,° en las tres Secciones que él 
mismo comprende.

'Novena. E stará  asimismo facultado 
para  designar libremente los P resi
dentes; Vicepresidentes y Secretarios 
de lqsXlomités paritarios de trabajo a 
domicilio,, en relación con Comités 
croados por él presenté Decreto-ley, 
cuando al hacerlo, y manteniéndose 
por completo la autonomía e indepen
dencia de los primeros, dentro de su 
orden jerárquico y profesional, se ob
tenga, unificando yus servicios admi
nistrativos, una economía para  las in
dustrias que comprenden.

¡Décim¡a. Los funcionar i os públicos 
que sean designados para  cargos de 
los organismos paritarios desempeña-- 
rán  éstos, considerándose compatibles 
cúiV los que vengan ejerciendo, salvo 
lás disposiciones especiales que en ca
da' caso se hayan dictado por los Mi
nisterios respectivos.

Undécima'. Los plazos señalados en 
él presente Decreto-ley para las recla
maciones y recursos, en la Industrié  
¡dé transportes mjárítímos y pesca de al
tura, podrán,, cuando exista imposibi
lidad de ajustarse a ellos por im pedir
lo el cumplimiento de los deberes dé 
la profesión del interesado, perfecta
mente justificada, ampliarse por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, a pro-: 
puesta; del Comité paritario  corres
pondiente.

Duodécima'.  ̂ Quedan derogadas ib -, 
das las disposiciones que se opongan 
a este Decreto-ley. - ^

Transitorias t

• 1.a En tan t o n o, fun clon en 1 os Con
sejos' dq Corporación y Ja Comisión de 

i Consejos, regirán, oo m ateria >d¿ eje

cución de acuerdos de los, Comités ¡pa  ̂
ritariO'S, reclam aciones y recursos, loé 
preceptos siguientes

A) *Los Comités paritarios locales; 
e iñterlocales podrán imponer a loé 
infractores de sus acuerdos las sancios 
nes económicas previstas* en el artícu

lo 58, del decreto-ley, sin que contra1 
'ellas¡, si son inferiores a cien pesetas; 
quepa otro recurso que el de alzada, 
en el pla£o¡ de cliez días, ante el Pleno! 
del propio Concité que haya impuesto? 
la multa. Si son superiores a dicha] 
cantidad, hasta el límite, máximo con^ 
cedido eU el propio artículo 58, el re 
curso se elevará ante el M inisterio dé 
Trabajo y Previsión, inform ado pre-s- 
yiablente y^por conducto del Delegado! 
regional del Trabaja, si hubiera Dele
gación en el lugar donde el recurso sé 
entabla, y simo-, directamente a esté 
Ministerio,, el cual resolverá, oyendeg 
a la Comisión interina’, de Corporal 
ciones..

B) Los recursos que se entablen; 
contra m ultas superiores a cíen pese^ 
tas, impuestas por los. Comités parta 
tari os locales o interlocales dé* Cata
luña, serán tram itados,-cualquiera qué 
sea, la. residencia dei Comité, ante lai 
Delegación regional del Ministerio', lq] 
cual .los inform ará todos 'previ amen?* 
te, remitiéndolos después a este MD 
nisterio para su resolución, oída la ficta 
'misión Ínterin a de Corp or ác i oríes.

C)...Xa Comisión interina de Cor-: 
poraciones será ’también oída en. lo sí 
recursos que se entablenj ante el ;M.ta 
nisterio de Trabajo y Previsión, cGil- 
ira  los acuerdos adoptados por los Co-» 
imites paritarios locales o interlocales, 
si son de carácter general o que afeo-: 
ten a una industria o ram a de la iita 
dustria, y en todas aquellas cuestio
nes en que, conforme al artículo 33 
de este Deereto-Iéy* actúe en su día la¡ 
Comisión delegada de, Consejos como' 
ó rgano. * consultivo "del Ministerio dé 
Trabajo y Previsión.
- D) En tanto se constituyen los 
Consejos de :Corporación, los recurso^ 
en m ateria de despidos se- entablarán ' 
ante el Ministerio de Trabajo y Pfé- 
visión, que resolverá en definitiva^ 
oyendo a la Comisión interina de Cor- 
poraciones ó una delegación suya qué 
se determ inará por dicho Ministerio1,

,2.a Los Comités paritarios con cita 
rácter circunstancial .habrán de re o r
ganizarse, transformándose en perm a
nentes en la forma qué se preceptúe, 
con arreglo a este Decreto-ley, y res-? 
pecio a su constitución y acuerdos re
girán las disposiciones consignadas en 
el referido' Decreto.

3.a Las Comisiones m ixtas del Tea- 
bajo éh el Comercio de Barcelona y 
los Comités paritarios de las' prisma^ 
continuarán observando, respecto % 
sna acuerdos, i  eclam-áciones y ñecufy 
sos, las disposiciones vigente^ y M  
que en lq sucesivo puedan’ dictarse, 
antes del hinciónanliento de los órgita 
nos Corporativos céntrales.

4.a 'Los Consejos dé Gorpóráci(|f£. 
■se irán oonsti tuyendo a medida qjM 
la Comisión de que habla la dlspo^fe 
cion transitoria 7.” así lo proponga #1 
Ministerio de Trabajo y Previsión. ^

5.a , Interin no se haya im plan táis 
ó» m  ax ilas ion esto Deere tofJLp
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y  aprobado el Censo; electoral social a 
que se refiere el .artículo 3.° antes de 
la- constitución, de cada Comité pari
tario se cóiicederd un breve' plazo 
para que pidan su inclusión en 'él‘mis
mo las Asociaciones que s¡e crean con 
'derecho y  aun. no lo9 hayan realizado 
dentro de las - disposiciones vigentes, 
y previo infórme de la Comisión per-: 
manen te del Consejo de Trabajo-,

Para intervenir en las elecciones no 
será .preciso que las .Asociaciones pa
tronales ú obreras; tengan determina
do tiempo de existencia, sino que se 
inscriban en el plazo señalado en el 
párrafo anterior.

6.a En tanto no ¿se .haya puesto en 
vigor el régimen económico previsto 
en el artículo 80, se aplicarán por los 
organismos paritarios para el cobro 
de las' cuotas patronales las reglas si
guientes:

Primera. Será aplicable a la exac
ción de las cuotas autorizadas para el 
sostenimiento de los Organismos pa-: 
ritar.ios el procedimiento de apremio 
administrativo 'establecido por la ley 
de 26 de Abril de 19130, Real decreto-: 
ley dé 2 de Marzo de 1926 jy Regla
mento para la aplicación de éste, apro
bado por Real orden de 30 de Junio 
del misario año; correspondiendo- a las 
•Delegaciones regionales del Trabajó’ 
dictar las providencias, ‘declarando in- 
cursos en el primero y  segundo grado 
de apremio a los morosos que figuren 
en las relacionas qué formarán y les 
someterán' dichos Organismos!, cuándo 
r<í lo óstimeri. procedente las menéio- 
n. 7 as Üeíegáció-nés regionales.

Segunda. A los’ Agentes y Recau
dadores de lós Organismos paritarios 
para hácér efectivos los devengos de
clarado® y proceder a su cobro, se 1es 
considerará con él carácter de funcio
narios públicos.

7.a La' Comisión interina de Cor- 
• oraciones realizará, dé acuerdo con 
<! Ministerio dé Trabajo y Previsión, 
1: labor preparatoria de organización 
p á qjué a; la mayor brevedad pósiblé 
pr -dan constituirse todas las én lidia-  
d¡ > prévístas 'por esté' Decretó-ley.

Madrid, 8 de Marzo dé 1029.— Apro
barlo por S. M.—Eduardo Aunós Pérez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Múm. 126.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que el Gene-: 
ral de división (8. R.) D. José Villal
ba Riquelme, Presidente del Comité 
de Cultura física y dé la Junta Cali
ficadora de aspiran tés a destinos pú-r 
blicos, sé encangue de la dirección del 
'cursó: dé información para los ¡Qo-: 
mandantes nombrados por Real orden 
de 18 de Febrero de' 1929, con )ái^e- 
fjo. á í '. Re&l decreto dé .14 de Enero 

cpmp 3^ ia.; top ^ cci-án .

los mismos en el deseanpeñó de Ssu 
cometido.

Es asimismo lai voluntad de Su Má-: 
jestad que los gastos qué origine la 
celebración del curso de -información 
de referencia y de su difusión, viajes 
y dietas regí anión tari as, sean con car
go al capítulo 8.°, articuló' único dé 
la, Sección 3.a del Presupuesto ’de gas
tos generales del Estado-.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 

' guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
6" de Marzo de. 1929.

. • PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
RSúm. 194.

I lm o. Sr.: Las distintas denom i
naciones con que ha venido desig
nándose a los encargados de la re 
caudación dé lós tributos han sido 
origen  de algunas dudas en la apli
cación  de las d isposiciones v igen 
tes sobre la T arifa  prim era dé la 
ley Reguladora de la Contribución 
sobre Utilidades de la riqueza m o
biliaria, que los com prende a todos 
con la denom inación  general de 
“ R ecaudadores de H acienda” .

Ello unido a que todavía existe en 
algunas provincias el arriendo del 
servicio recaudatorio com prensivo 
de las varias zonas que integran 
•cada provincia y que producen gas
tos, que aun¡ cuando en su relación  
con  los ingresos totales dé cada 
provincia  no deben considerarse su 
periores al 50 por 100, pueden ex
ceder con  m ucho del lím ite de; 40.000 
pe se tais que se establece én la Re
g la  38 de la Instrucción  provisional 
aprobada por Real decreto de 8 de < 
Mayo de. 1928; aconseja  para la más 
ju sta  y equitativa aplicación, de los 
preceptos ‘ tributarios, una aclara- 
pión dq carácter general que evité 
toda posible in terpretación  deriva
da del nom bre con  que se designe 
al Recaudador y  a Ja recaudación  
mi sima y ;que estim ando, cuando sé 
tráte dé arriendos provinciales, se-: 
paradam ente á cada Zona para la 
determinación del límite máximo [de 
40.000 pesetas a deducir por. gas-: 
tos, evite qué én estos casos qué 
todavía quedan de arriendo no pue
da un oolntrib,líbente Reducir lo[s; 
dispendios que inexcusablem ente ha 
de reaiizai: para •el cam plim iinÍQ  dé

su cargo dentro de las previsiones
y de los límites de deducción que: 
la propia Instrucción  antes cita.da 
determina. De esta m anera, y- res-: 
petando Ja acum ulación de los in-¡ 
g,resos de un m ism o contribuyente, 
aun en .estos casos de.arriendo, para 
la determ inación del tipo im ponible 
quedan con carácter general y én 
form a equitativa y justa  aclaradas: 
las dudas que basta el presente há 
podido ofrecer la aplicación  de loé 
preceptos de que se trata.

Por lo expuesto,
S. M. el Re y  (q.-D . g .) , de acueiyí 

do con la D irección  general-de Ren-: 
tas públicas, se ha servido dispon 
n e r :

1.° Que a los efectos de liquida-: 
ción por la T arifa  1.a.de la Contri
bución  sobre Utilidades de la rique
za m obiliaria, se consideren com 
prendidos en el concepto legal ,de 
“ Recaudadores.,.de H acienda” a to-, 
das las personas o entidades m en
cionadas en el'n ú m . 6.° del artícu 
lo 12 del Estatuto de Recaudación , 
aprobado por Real decreto de 18 d e / 
'D iciem bre de 1928.
¿ 2.° Que a los efectos de ia re
g la  38 áe la Instrucción  provisional 
■de 8 de 'M ayo de 1928 el lím ite de 
;40.000 pesetas que com o cantidad 
m áxim a a deducir en concepto de 
gastos se establece en la m ism a, 
será aplicable a cada una de las Z o 
nas recaudatorias a cargo de un 
mismo contribuyente, no podiendo 
exceder en cada provincia del núme
ro de partidos jud icia les v sin per
ju ic io  de que para la determinación; 
del tipo de gravam en aplicable a: 

fe a da contribuyente y a los dem ás 
efectos de liqu idación  se acum ule lai 
totalidad de las utilidades produci-; 
das en la recaudación  por todas las! 
Zonas que com prenda, incluyendo; 
lo m ism o las obtenidas en el perlow  
do voluntario que las corres pon-: 
dientes al ejecutivo. ;

De Real orden lo digo a V. I. parg  
su conocim iento y  demás efectojgi 
Dios guarde a V. I. m uchos añofs 
Madrid, 2 de Marzo rdé 1929, ydj

P. D., ’ í
AMADO i

Señqj D irector general de; Rentáf,:
públicas. !

Núvn. 195.
Visto el expediente instru ido en 

virtud de instancia dirigida al Ban
co de Créd ito Industrial en 5 <dé OcA 
iu b fé  últim o por, D. Justo A rcos y  
Carrasco, vecino de A lbacete, en so-
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licitud de que se le conceda, confor-. 
me al Real decreto de 25 de Junio 
[de 1928, una ampliación de plazos 
para el reembolso del saldo de pe
setas 993.000 que le restan por sa
tisfacer de los. préstamos de 700.000 
y. 655.000 pesetas que respectiva
mente le concedieron las Reales ó r- 
dri • 4 de Junio de 1921 y 23 de 

. i  do 1927 y le otorgó por es
crituras de 24 de Junio y 10 de Mar-: 
20 de los expresados años el citado. 
Establecimiento:

Resultando que estudiada la peí 1— 
$íón por la Dirección del Banco y 
elevada la correspondiente propues
ta a su Consejo de Administración, 
la Comisión ejecutiva del mismo 
acordó en sesión, de 14 de Enero del 
presente año, y teniendo en cuenta 
que el prestatario deberá indispen
sablemente, por necesidades del ne
gocio, aplicar la mayor parte de sus 
'disponibilidades a la ampliación de 
.bu red de distribución de energía 
¡eléctrica, acceder a lo solicitado y 
¿¡ue la amortización tenga lugar 
para el primer préstamo en cinco 
plazos a 17.000 pesetas, otros cinco 
a 19.000, seis a 20.000 y cuatro a 
25.000 pesetas; y para [el segundo 
préstamo en cinco plazos a 23.000 
pesetas, otros cinco a 27,000, seis 
% 32.000 y cuatro a 37.000 pesetas: 

Resultando que pasado a informe 
ge la Dirección general de lo Gon-: 
fencioso en razón a .que modifican-: 
go radicalmente la indicada pro
puesta las estipulaciones 5.B y 4J dé 
Jos respectivos contratos de prés-: 
¡lamo aprobados por la misma, era 
preceptivo ponerlo en su conocí-: 
ímiento y  someterlo a su dictamen, 
H  cual es favorable a la concesión 
ge la ampliación, habida cuenta de

fue la prórroga del plazo de réem- 
ólso es necesaria para él éxito [de 

operación y  que las inversiones 
Jprobadas mejoran y  consolidan 
Jés garantías hipotecarias afectas 
1,1 cumplimiento de las obligaciones 
lóntraldas sin alterarse en e l pro- 
jyététo de escritura de modificación de 
jambos préstamos las restantes con
diciones esenciales consignadas jen 
las respectivas escrituras de su 
constitución;

Considerando que autorizado el 
Banco de Crédito Industrial por Real 
$Icreto de 25 de Junio de 1928 para 
Conceder, préstamos en efectivo a 
!un plazo no superior a cincuenta 
años y para prorrogar dentro del 
mismo los préstamos en vigor, esli- 
*na conveniente como resultado de 
la minuciosa información practica

da: y dé los [estudios’ realizados, Se 
conceda la ampliación por plazo de 
veinte años, a contar desde 1.° de 
Enero de 1929 para cada uno de 
ellos y en la forma y términos con
signados, por calcularlos' suficien
tes para el hu-en éxito de la empresa: 

[Considerando finalmente que no 
existiendo, a juicio dé la Dirección 
general de'Jo Contencioso del Esta
do, motivo alguno que se oponga a 
la prórroga solicitada,

S, M. el Ruy (q. D. g .), de con
formidad con lo informado por la 

í Delegación del Gobierno^ en el Ban
co de Crédito Industrial, D ireccio
nes generales de lo Contencioso del 
Estado y Tesorería y Contabilidad, 
se ha servido conceder, en la form a 
expresada y que consigna el proyec-: 
to de modificación de escritura re
dactado por el ¡repetido Banco de 
Crédito Industrial la ampliación de 
los plazos de reembolso de los prés
tamos . de 700.000 y 655,000 pe
setas, respectivamente, qué por 
Reales órdenes de 4 dé Junio ¡de 
1921 y 22 de Febrero de 1927 le 
fueron otorgados a D. Justo Arcos 
y Carrasco, domiciliado én Alba
cete.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
6 de Marzo de. 1929.

CALVO SOTELO

Señor, D irector general dé Tesore
ría y Contabilidad.

Núm. 198»
I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decretó [de 19 
de Agosto de 1920, Real orden de 
11 del mismo mes y año y Real or
den de 3 de Febrero de 1927,

Vistas las cotizaciones de la on
za “T roy ” , de oro fino en el mer
cado de Londres, y  el promedio én 
la Bolsa de Madrid de la libra es
terlina jen giros¡ a la  vista sobre 
aquella plaza, durante los días 27 
de Febrero último al B del mes ac
tual, ambos inclusive,

B. M. el Rey (q. D. g.), con tor- 
mándos.é con lo propuesto -poí es& 
Dirección general, se ha servado 

j  disponer que el recargo que debe 
; cobrarse por las Aduanas en las 
i liquidaciones de lus derechos dé 
| Arancel correspondientes a las 
; mercancías importadas y exporta- 
> das poq las mismas durante la  de

cena siguiente al día 1# del co
rriente mes y cuyo pago haya de { 
efectuarse en moneda do piafa , es- j

pañol a o billetes del Banco de Es* 
paña, en vez de hacerlo en monedá 
do oro, ¡será de veintisiete enteros 
ochenta céntimos por .ciento.

De Real orden lo digo a- V. I. p&~: 
ra su conocimiento y demás efecA 
tos'. Dios guarde a V* I. muchos! 
años, Madrid, 9 de Marzo de íi)29á

CALVO BOTELO .. 

Señor. Director general de Aduanas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 

Ntim. 28*.
I lmo. Sr.: Con arreglo al aparta

do segundo de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, coroplemen-: 
taria del articulo 33 .del Reglám.erm 
to de 7 de Septiambre-.de 1918,

$. M, el R e y  (q. D. g.) ¡se ha ser-: 
vido conceder un mes de primera 
prórroga, por. enfermedad, coii 
abono de medio sueldo, a 1.a licen»? 
cia que por Real orden de 19 de 
Enero último- (Gaceta  del 22}, lé 
fuá concedida a l , Portero ternero 
José Izquierdo Gil, adscrito a la 
.Estación de Telégrafos de Zarag 
za, pudiendo u sar la  en Vlver ( f  
te lló n ).

De Real orden lo' digo a V. 1. pa*« 
ra su conocimiento y efectos,- con 
inclusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1929.

M ARTINEZ ANIDO

Señores D irector general de Lo * 
munica ciones y Ordenador u-8. 
Pagos, de la  Presidencia del 
se jo de Ministros.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

REALES ORDENES 
Múm, 414.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D, Anfiloquio López 
f  López, ■ Maestro nacional,, so lida 
lando autorización ministerial pará 
$l legal faneioaam ieato de la

d e . Maestros Palentinos,, .en' 
Patencia; . ' .

Resultando que de la Federación 
form arán parte todos los Maestros 
adscritos a la Asociación. . pawta- 
ria l y  delegación de la Confedera
ción Nacional de M aestros;

Resultando que por documentos
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que ñgrifan en éí cxpeuieiUc han 
¡jado su conformidad a la form a o ion 
jije la Federación y al Reglamento 
por. que hab rá  de regirse, eí P ro 
vidente de la Asociación provincial 

Maestros nacionales do Palón- 
¡cia y el Delegado provincial de la 
¡Federación Nacional; .

Resultando que el Inspector p ro -  
yincial de P r im era  enseñanza y la 
¡Beoeión administrativa de la. provin
cia. de Falencia in fo rm an  favorable-, 
ínenie la petición;

Considerando que la Federación 
¡de Maestros Palentinos tiene por ob
jeto el apoyo mutuo moral, m ateria l  
$ profesional de todos los Maestros 
[de .Primera enseñanza de la p rovin
cia',' dentro de las leyes, y promover 
y fom entar  todos los actos de edu
cación y cu ltu ra  que tiene m  a la 
Elevación de la Escuela, (Mí niño y 
gel Maestro, siendo, por Unto, sus 
fines lícitos, y que su funciona- 
¡miento. no obsta al buen servicio del 
¡Estado, ni se opone a la disciplina 
[que debe existir en el Magisterio, 
habiéndose llenado en el expediente 
Jas formalidades preceptuadas pop 
leí Reglamento d¿e 7 fie Septiembre 
Be 1918,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha se r 
vido d isponer  que se conceda la áu-: 
[torización .ministerial 'solicitada pa
ga el legal funcionam iento de la Fe-, 
¡Aeración de Maestros Palentinos, 
Quedando sujeta  a lo establecido por. 
Ja base 10.a de la ley de 22 de Julio  
!e  1918 y capítulo VI del Reglamen
to para su ejecución de 7 de Sep
tiembre del mismo año, dándose 
[cuenta de esta resolución ¡al Minia-: 
Hería dé la Gobernación para lo l  
[efectos procedentes,

I>e Real orden lo ¡digo a V. E. pa
ira su conocimiento y dem ás efoctosv 
(Dios guarde a V. E, muchos años, 
Madrid, 29 de Diciembre de

CALLEJO 

Señor Ministro de la Gobernación*

Num. 415.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 

ée ha servido declarar jubilado, ¡con 
leí haber, que por clasificación le co-. 
^[responda, al Profesor especial de 
la Escuela de Artes y Oficios A rtís- 
Jicos de Zaragoza D. Carlos Palao 
Ortubia, que el día 26 del actual 
[cumplió la edad que determinan las 
disposiciones vigentes..

De Real orden lo digo a V. I . para 
iu  con acimiento % efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director, general de Bellas 
Artes.

Núm. 418.
Ilmo. S r . ; Vista la cuenta  ¡de la 

Fundación particular benéfico- do
cente denominada “Real CoMgio de 
San Barto lom é y Santiago", afecta  
al Patronato Universitario de Grana
da y correspondiente  al año acadé
mico de 19.27 a 1928, comenzando en 
í.° de Enero  de 1928; y

Resultando que se a ju s ta  al fin 
fundacional, que sus operaciones, 
es tán  bien hechas, que se halla  de
bidam ente justificada y que sus re 
laciones de ingresos y gastos a s 
cienden, respectivamente, a p e se 
tas 164.287,11 y 162.916,41, con un  
saldo de 2.270,70,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido- d isp o n e r :

1.° Que se apruebe ¡dicha cuen
ta ;  y .

2 .° Que se rem itan  al P a trona to  
Universitario  ¡de G ranada  la certifi
cación ¡reglamentaria y  al Tribunal. 
Supremo de la Hacienda pública el 
e jem plar  ¡documentado.

De Real orden lo comunico a V. I. 
p a ra  su conocimiento y demás efec . 
tos. Dios guarde  a V. I, muchos años. 
Madrid, 14 de Febrero  de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan-?
za Superior y Secundaria.

m m .  417.
lim o. Sr,: Vista la .cuenta de la 

Fundación particular benéfico - do
cente; denominada “Real Colegio [dé 
San Bartolom é y  Santiago", afecto 
al Patronato Universitario ¡de Gra
nada y correspondiente al año 1927;

Resultando que se ajusta él fin 
fundacional, qué sus operaciones; 
están bien hechas, que halla de
bidamente justificada y quq sus re
laciones. de ingresos y gastes; as-: 
cíenden, respectivaméntg, a pese-; 
tas: 246 .649,50 y 222,846 ,81 , con uA 
saldo ¡de 23 .803 ,19,

S. M, el Rey (qfi B g.) ge ha 
vldo ¡disponer¡t

1.°. Que se apruebe ¡dicha cuén-
|  y

. 2,° Que se rem ita  la corIIOra
ción reglara ent a ria a 1 P a trona to 
U niversitario  de Gi marM y eí. e jem~

piar  ¡documentado al Tióbimal Su-: 
premo de la Hacienda pública.

De Real orden lo comunico a V. lo 
pa ra  su conoeimieut) y demás (Rec
tos. Dios guarde a V. h muchos años, 
M a d r i el, 14 d e F e b r e r o d e 1929.

CALLEJO

Señor Director general do Enseñanza* 
superior y secundaria.

N ú m . 4 1 8 .

ILmo. S r . : Visto el presupuesto  
para el año académico de 1923 a. 1929 
de la Universidad de Granada,

S. M*ml Rey (q. D. g.J ee ha ser-, 
vido disponer que se apruebe, con 
las prescripciones s iguientes;

1.° En el capítulo 2.° del p r e s u 
puesto de ingresos fa lta  fa p a r t ic i
pación en la m itad  del importe do 
las m a tr ícu las  a invertir  en papel, 
y debe consignarse  por la misma 
cantidad que se calcula ios in g re 
sos en metálico de dicha par t ic ipa 
ción ¡en el capítulo l . f\  o sea  por 
o tras  75.000 pesetas.

2.° Be anula  el descuento de gv.s 
tos de adm inistración, por no co
rresponder  al lugar cu que viene, 
sino a la cuenta adicional de adm i
nis trac ión , con arreglo a las normas, 
de la Real orden circular do 17 da 
Septiembre de 1927.

3.° La remuneración a Profeso-, 
res y Publicistas nacionales y ex-< 
tranjeros pop conferencias cientU  
ficas y cursos breves (concepto 4.a 
del artículo 1.a, capítulo l.° del pre ? 
[supuesto ¡de gastos) ha de ¡(pender-, 
¡se en todo caso como cursos B) d 
G) , y  si la s  .conferencias no constia  
tutyen curso se gratificarán con cargo 
a gastos de representación.-

4.» Hay que consignar alguna’ 
cantidad para B olsas de viajé a CaM 
tedráticoé, para información y  ésN 
ludio en Universidades; extranjera! 
durante el período dé[ vacaciones M 
verano, por período ¡dé un mes o me£ 
y medio, que ¡se dotaran ¡con i,50ft 
ó 2.000 pesetas, 'respeoilvaméRÍSií 
por Catedrático, procurando consiga 
par ¡cantidad para que. salgan el mS* 
yor¡ número posible cada año.

5.° Hay que elim inas la paetutó 
¡de 20.000 pesetas [dé [dietal a V ócl*  
lea ¡de Tribunales de BachiUeratg 
Universitario (apartado 18 del ar
tículo l.°, capítulo ’1.° ¡del presu
puesto de gastos), pues ¡en el pre
supuesto  no puede figurar  m ás qué 
oí reman en le, si lo hubiere, re sut-?

; f onI o de Aplicar r?»* ga "3 o o . r e g r e s a



1 840  10  Marzo 1929 Gaceta de Madrid.—Núm. 69

por papeletas p a ra  dichos exám enes 
o el suplem ento, preciso  p a ra  e n ju 
gar el déficit caso -de. que .el in g re 
so de p apele tas n a  fuese suficiente.

6.° En el capítu lo  11 del presu-, 
puesto  de gastos, Colegios M ayores, 
si las 90.905,12 pese tas que se ccn-: 
signan  no son, como parece, p a ra  
gastos de obra en curso  de ej raí-: 
c-ión o que se proyecten  e jecu ta r, 
no hay que coñsignailas en el presu
puesto, sino en la re lac ió n  de b ie 
nes y valores, pór tra ta rs e  de ¡cáN 
p ita l de reserva , o s’ea no mvLrtido 
ni en disponibilidad de inversión en 
es Le ejercicio económico.

7.° El capítu lo  3.° del Rre s ypUCB- 
to de gastos desaparece, pue^clebe 
íig u rar conio ingreso  en Colegios 
M ayores con concepto ya previsto  
de p artic ipación  de la m itad  del 
50 por 100 de partic ipáció ii de m a- 
trícu las . En consecuencia, hay que 
rehacer la to ta lidad  de los gastos.

S.° Se recuerda  que los ing resos 
de la cuen ta  adicional de ad n n n is- 

Ai ación hay. que calcu larlos sobre la 
. nonna total de ingresos sin excep
c i ó n  alguna, excepto la de Clínicas.
■ si la Jun ta  de gobernó hubiere 
acordado exim irlos de esta  d id u c - 
ción.

En consecuencia, siendo jos in -  
j g resos to ta les 424.870 pesetas y de
duciendo a estos efectos las 85.000 

¡ de Clínicas, si se acordó no deducid 
; de ellas tan to  por ciento alguno pá-: 

ra administración, el cálculo de in- 
; gresos de esta cuenta debe ser:

H asta  las p rim eras  200.000 pése
las, él lQ^por 100, o sea 20.000 pe
setas, y sobre las 139.890 restantes, 
el 5 por 100, o sea 6.994,50, qué s l r á  
el segundo concepto en vez de la  
cantidad consignada.

9.* La Junta de gobierno-, a la 
mayor brevedad, dará cuenta a  'este; 
M inisterio  de haber feaUzCd} to d as  
las modificaciones; indicadas.

• De Real o rden  Jo Sigo; a 7,: I ,  p a la  
su conocim ento y efectos, Dios g u a r
de á V. I. m uchos "años.- M adrid, 
15 de F ebrero  de 1929,

. # CALLEJO.
Señor D irec to r genera l ¡de Énsgñañl-g 
. ' zas S uperior y- Secundaria.

üúrrt. 419,
f  Sr,: V isto ¡el p resupuesto

ps¡ . ’ año académ ico de 1928 a¡ 
19?ü ue la U niversidad de Sevilla;,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
ví Jo d isponer se apruebe, con Jas 
.prescripciones sigu ien tes *

1 La subvenC‘ion de 8.888,40 pe

se tas  del A yuntam iento de Sevilla; 
para Becas/ que figura en el capítu
lo  i,° def p resu p u esto  de ingresos, 
debe figurar en el 2.°, o. sea’ Colegios. 
Mayores:

2.° En fél presupTiesto de ..ingre
sos de Colegios M ayores (capítu-: 
Yo 2.°) se hab la  de in te reses  de una  
lám ina, y no se m encionarán  in te 
reses. de los valores u n iv e rsita rio s ,- 
que e s tá  d ispuesto  'en el a p a r ta 
do 3.° de la Real, orden de 30 de Ü i- 
ciem bre de 1926; se inv ierten  en 
títu lo s  de la Deuda p erp e tú a  in te^  
r io r  al 4‘; po r 100, y no em  lám inas;

3.° En el concepto 5.° del a r 
ticulo  2.° del cap ítu lo  1.* ¡del p re 
supuesto  de gastos, sueldos o g ra 
tificaciones a P ro feso res  del In s t i 
tu to  de Id iom as y al de M úsica, no 
se consigna crédito p a ra  abonar él 
suyo al Profesor de Griego, siendo 
ob liga to ria  d icha enseñanza.

4.° Hay que con sig n ar a lguna 
can tidad  p a ra  B olsas de v iaje  a Ca
ted rá ticos, p a ra  in form ación  y es
tudios- en U niversidades ex tran je 
ra s  d u ran te  el período de vacacio
nes de. verano, por período de un  
mes o mes y medio, que se dotarán 
con 1.500 ó 2.000 pesetas, re sp e c 
tivam ente, por cada C a te lrá tico , 
p rocurando  consignar cantidad p a ra  
que sa lgan  el m ayor núm ero p o si
ble cada año.

5.® También debe consignarse algo 
para representación de la Universidad 
en Congresos científicos.

6.° Es necesario consignar alguna 
cantidad para préstam os de honor o 
antiteiipos reintegrables a alumnos, po
bres; y

La Junta  de gobierno se ser
v irá # , r  cuenta a éste M inisterio de 
h ab er in troducido  en el p re su p u es
to las  ¿ndieadas m odificaciones.

Ce Real orden lo digb a V. I. p a ra  
’s n  conocim iento y efectos. Dios 
gu.árjtó a  V>: I, m uchos años. M adrid, 
18 3e Fgbréro  ¡dé 1929.

CALLEJO
Sjgñ.QS DlrEé.tpr; general dé E riséñan -

zás Stíperior; y  Secundaria.

Núm. 420.
Ilmo. Sr.; Visto el presupuesto para 

II año académico dé 1928 a 1929 de 
II Universidad de Barcelona,

6. M. ¡el Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
yido disponer se apruebe con las si-; 
guientes prescripciones:,

1.a La remuneración del Profeso
rado del Institu to  de Idiomas ha de 
ajustarse a lo dispuesto en la Real 
orden de 16 de Enero último.

2.a La remuneración a Profesores' 
universitarios y á  publicistas nació-? 
nales1 y extranjeros por conferencia^ 
científicas o cursos breves (concepy 
tb. 5.° del artículo f.° del capítulo 1/ 
d,e;l presupuesto de gastos) ha de en-s 
tenderse en todo caso como cursos B)j 
o G), y si las conferencias no constiáf 
luyen curso se gratificarán con cargejj 
a gastos de representación,

3.a Hay que eliminar del capítu-3 
lo i.° la cantidad consignada para reA 
forma y conservación do edificios o ib* 
ciaM.es, que corresponde al remanen-? 
te de la cuenta adicional de adminis-s 
traeióm y sólo en concepto de repa-j 
raciones urgentes, pues si se fratasd  
de instalaciones o reform a ¡de ellas; 
puede y debe figurar en los epígrafe^ 
correspondientes a m aterial científico 
de las asignaturas.

De Real orden 1o digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar-s 
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de¡ 
Febrero de 1929. J

CALLEJO *

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria*

iú m . 421.
Ilmo: Sr.: Vista la docum entada 

solicitud  de D. Rodolfo L lopis F e
r r á n diz, P ro feso r num erario  de lá’ 
E scuela  Norm al de M aestros dé 
Cuenca en súoúea  de que se l e  c o i l -í 

cedan, sin  sueldo, tre s  m eses de li-í 
c ene i a para asun tos propio s ;

Resultando que está justificada1 
dicha petición, según los oportuno^ 
docum entos, y que es favorable el 
in form e de la D irección del exprés 
sado C entro; f

Considerar..do lo prevenido en ¡elj 
inciso 3.° del a rtícu lo  3.° del Rea! 
decreto de 7 de Septiém bre de 1918fi 

S, M. el Rey (q. D /g .)  ha tenido; 
a bien d isponer qúe se acceda a 1<| 
so licitado. H

De/Real orden lo ¡digo a V. I. parg  
su  conocim iento y ¡demás efectos'^ 
Dios guarde a Y. I. m uchos años'.: 
M adrid, 2 de F ebrero  dé 1929.

P D..
SUABEZ SOMONTE

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza,

Núm. 422.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo

dispuesto en el artículo 36 del R egí#  
mentó de 7 de Septiembre da 1918* 1

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido’ |  
bien conceder al Profesor ¡de LéngúÉ
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Francesa, del Instituto de Murcia don 
Pablo Sanas Cabo tres meseS de licen
cia sin sueldo y para asuntos pro* 
pios.

De Real orden lo digo a V; I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de .19)20.

CALLEJO
geñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 423.
Ilmo. Sr.: Con objeto de que éste 

Ministerio pueda en todo momento 
Conocer cuáles sean los créditois de 
que pueden disponer los Patronatos 
universitarios para cada concepto de 
;s.us presupuestos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
yido disponer que cuando las Juntas 
de gobierno de las Universidades ha- 
igan uso de las facultades que les 
concedió, para transferir y ampliar 
^réditos dentro del mismo capítulo 
de isus presupuestos, el apartado 1.° 
dé fia Real orden de 27 de Mayó de 
1927, lo pongan inmediatamente en 
conocimiento de la Superioridad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
bu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 424.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto-ley de 22 de) 
IJunio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
yido declarar jubilado, con efl haber 
[que por clasificación le corresponda, 
[a D. Manuel Bartolomé Cossío, Di
rector del Museo Pedagógico Nacio
nal, quien ha cumplido la edad de 
Setenta y dos años el día 22 de ilos 
[corrientes, fecha de su cese en el 
servicio activo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
$u conocimiento y demás efectos. 
Dips guarde a Y. I. muclios años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1929.

CALLEJO
iSeñor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 425.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente so

bre abono al Ayuntamiento de Alcalá 
de Guadiaíra (Sevilla) oe la subven
ción de 80.000 pesetas que, en prin
cipio, le fué concedida por Real orden

de 10 de Julio de 1926 para construid 
directamente un edificio destinado a 
dos Escuelas graduadas, con cuatro 
Secciones cada una, paira niños y 
niñas:

Resultando que el Arquitecto eséo* 
lar D. Vicente Eced, en virtud de la 
visita de inspección girada por el 
mismo al referido edificio, emitió in-: 
forme favorable:

Considerando que, según lo preve
nido en la regla 4.a, apartado e) de 
las Instrucciones para la construcción 
de edificios escolares, aprobadas por 
Real orden de 26 de Enero de 1923, 
pueden concederse subvenciones de
10.000 pesetas por cada Sección que 
tengan las Escuelas graduadas cons
truidas directamente por los Munici* 
pios:

Coñsiderando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos legales, incluso lo 
establecido en el Reglamento orgáni* 
co del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública, de 3 de Marzo dé 
1925,

S. M,. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a; bien disponer qué se conceda ál 
Ayunt4amtiento de Alcalá de Guádáira 
(Sevilla) la subvención de 80.000 pé* 
setas por el edificio construido con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
cuatro Secciones cada una, para ni* 
ños y niñas; -cantidad que se abonará 
con cargo ál capítulo adicional 1.% 
artículo único del vigente presupues* 
to de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pafaf 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid1, 
25 de Febrero [de 1929.

CALLEJO
Señor Director general dé Primérai

enseñanza;

Núm. 420.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Fa

cultad de Filosbfía y Letras de la 
Universidad Central y de conformidad 
con lo informado por la Junta de Re* 
Ilaciones culturales,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien designar al Doctor Ezio Levi 
para desempeñar la Cátedra de Len^ 
gua y Literatura italianas durante el 
presente curso, conforme a lo dis
puesto en la Real orden de 15 de Ju* 
lio de 1927.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.;

Núm. 427.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente so

bré abono al Ayuntamiento de Villa* 
nueva de la Serena (Badajoz) de la 
subvención de 40.000 pesetas que, en 
principio, la fúé concedida por Real 
orden de 25 de Junio de 1926 para 
construir directamente un edificio 
destinado a Escuela graduada, c-on 
cuatro Secciones, para -niños 

Resultando que el Arquitecto esco* 
lar p. Vicente Eced, en virtud de la 
visita de Inspección girada por el 
mismo al mencionado edificio, emitió 
informe favorable:

Gonsiderando que, según lo preve
nido en la regla 4.a, apartado e) de 
las Instrucciones para la construcción 
áe edificios escolares, aprobadas por 
Real orden de 26 de Enero de 1923, 
pueden concederse subvenciones dé 
lfi.OOO pesetas por cada Sección qué 
tengan las Escuelas graduadas cons* 
truídas directamente por los Munfcia 
píos:

Considerando que en la tramitación 
de esté expediente se han cumplido 
todos los preceptos legales, incluso lo 
establecido en el Reglamento orgáni1* 
m  diel Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública, dé 3 de Marzo dé 
1925,

S. ¡M. él Re y  (q. D. g.) ha teniido 
$ bien disponer que se conceda $1 
Ayuntamiento de Villanueva de 1$ 
Serena (Badajoz) la subvención dé •
40.000 pesetas por, él edificio cons*; 
truído con destino a Escuela gradúa* ■ 
día, con cuatro Secciones, para niños; 
cantidad que se abonará con cargo ai 
capítulo adicional 1.°, artículo únicós 
del vigente presupuestó de eéfe MI* 
ní&terio. • ’ ; •

De Real orden lo digo a V, I. paral 
su conocimiento y demás efectos. ptq¡( 
guarde á V. L muchos años. Madrid* 
25 de Febrero [de; 1929.

CALLEJO
Señor Directos general de Prime#* 

enseñanza;

Núm. 428.
Ilmo. Sr.: En el pleito contencio

soadministrativo núm. 8.537, pro* 
movido por doña Olimpia Vázquez 
Gutiérrez, contra la Real orden dé 
20 de Noviembre de 1926, por la 
que se nombró a doña Elena Váz* 
quez Grego, Maestra de la Escuela 
unitaria de niñas de Leiro (Oren
se), la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo dictó sentencia* 
con fecha 15 de Enero último, .seft-< 
tencia cuya  ̂ parte dispositiva 'álsg- 
así.:
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“Fallam os que debemos absolver, 
y absolvem os a la A dm inistración  
general del E stado de la dem anda 
in te rp u es ta  a nom bre .de doña 
O lim pia Vázquez G utiérrez, .contra 
ja  Real orden .dictada por el Mi
n iste rio  de instrucción , pública y 
¡relias A rtes en 2.0 de Noviembre 
de 1036, que queda firme y subsiga 
tente.,”

Y M. el Roy (q. D. gv) ha re-: 
cuello que se cum pla  en sus p ro 
pios térm inos ia re fe rid a  senten-. 
cia.e

De Real orden lo digo a Y» I. p a 
pa ¡su conocim iento y demás e íecr 
.los. Dios guarde a Y, I. inuehos 
liños. Madrid, 27 de Febrero  de
1929,

GALLITO
^eilor. Director; genera l de Prim ea  

m enseñanza*

 Núm. 428,
I l m o. S r.: V isto el expediente 

prom ovido por el A yuntam iento de 
T oro (Z am ora), so lic itando  lá am 
pliación de j r ;e.s Seecfbnes, de la 

'E scu e la  nacional g raduada de n i
ños de la localidad, que viene fhn~ 
.donando con tres g ra d o s :

R esultando que los tócales pro-, 
puestos por dicho M unicipio peúneü 
las debidas eondioione# técn ico -h i^  
g ién icas prevenidas po r la#, ins^ 
truedones vigentes:

C onsiderando lo preceptuado  en 
el Real decreto de 25 de Fébrero  de 
á $ í l ,  Reales ordenes de 18 de 
Agosto de 1917 y 2 de Noviembre 
de 1923 y dem ás con ip lem entarias 
disposiciones,

B. M, el Rey ,(q. D, g .) #e ha sg?-. 
Vidó disponer;
' iF  Que :se consideran  creadas 
con ca rác te r p rov isional tre s  Bee- 
riOAies en la E scuela nacional g ra 
d u a ra  de n iños de ;Toro (Z am o ra).

2 A Que no se eleve a definitivo 
pl ca rác te r p rovisional de esta  
creación, h a s ta  tan to  que por, la 
Inspección  de P rim era  ensefianza 
respectiva se rem ita  a este Minis» 
Verlo la  copia del s,et&. ju ra d a  
^ la m e n ta r ía  a qué se co n trae  el 
núm ero 5.-° de la ya c itada  Real o r 
den de 2 de Noviembre., d cn jro  del 
Im pro rrogab le  plazo de. tíos m eses 
p e ta la d o ; y

3#° Que los gasto a  tíf personal 
y m a te ria l de la s  cu a tro  p lazas de
MaerStrp, que' supóne esta  conce-'. 
$i4h, sex fo  con cargo al crédito  re -  
fu l ta n te  de la anulación  de las. E s
cuelas nacionales c read as  provi- 
r  on al m ente, que fig u ran  en i a re 

lación que se acom paña a la Real 
orden de este M inisaerio lecha  26 
de los co rrien tes.

De Real orden lo digo a V. í. p a 
ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. L m uchos 
años, M adrid, 27 de Febrero  Re 
1929.

. CALLEJO

Beñor D irec to r gen era l de Prim e-, 
ra  enscñans%

Núm. 430,
Ilmo. S r . :  V isto el expediente de 

que se hace m érito; y 
Resultando que doña Lorenza Bo

rrego Riesco, como viuda de D. Vic
toriano Rodríguez Escudero, Habili- 
tado que fué de los Maestros nació-, 
nales de los partidos judiciales de 
Béjar, Ciudad Rodrigo, Ledesma, Pe
ñaranda, Batamanca, Sequeros y Viti~; 
giidino, en la provincia de Sal amane a, 
solicita le sea devuelta la fianza de
positada que para  responder de su 
gestión consignó, habiendo desempe
ñado el mencionado cargo de Habili
tado el Si*. Escudero desde el 27 de 
Junio de 1902 hasta el 11 de Agosto 
de 192:6, en que cesó por fallecim iento: 

Resultando que, según copias que 
se acompañan, consignó en la Caja ge- 
peral de Depósitos (Tesorería Cen
tral) con el núm ero 213.850 de entra-: 
da y 72.193 de registro, un depósito 
por valor de 25.000 pesetas nomina
les, con fecha 25 de Julio de 1902; 
otro ídem id., con el núm ero 240.339 
de entrada y . 93.131 de registro, un 
depósito por valor de 15.000 pesetas 
nominales, de fecha 8 de Jullio de 
1918, haciendo un total de fianza de
positada de 40-000 pesetas nominales: 

Resu1'ando que la Sección informa 
favorabjemenU y  además hace ‘Cons
ta r  qye, publicado el anuncio corres
pondiente ,« la devolución de la fianza 

se solicita en el Boletín Oficial 
de provincia dé fecha .2 de Marzo 
de 1927 y en la G aceta pjs Madpjd del 
día 7 de] mismo mes y año, transcu
rrió  el plazo señalado sin que. en di
cha oficina se haya presentado ¡re-: 
carnación alguna contra la gestión del 
f e  Rodríguez Escudero:

DónsidorandQ que tanto el Tribunal 
Supremo, de la Hacienda pública como 
la Ordenación fie Pagos por obligacio
nes de este Ministerio y la Asesoría 
jurídica informan favorablemente,

S. M. ei Rey (q. p . g.) ha tenido á 
b i e n  acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por doña Lorenza 
Borrego Riesco, como yjuda dé don

Victoriano Rodríguez Escudero, Hábfe 
litado.que fué de loo Maestros nacioá 
nales de los partidos judiciales de Ré'-a 
jar, Ciudad Rodrigo, Ledesma, Peñas 
Tanda, Sequeros,. Salamanca y Viíi-a 
gudin.o., en ia provincia de ■Salamanca 
previo e l pago del impuesto de los JJ$« 
rechos reates correspondiente.

De Real orden lo digo n  V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dio§ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
28 de Febrero de 1929. ¡

CALLEJO, i

S e ñ o r  Director general de JY'rnefíf 
enseñanza,

Núm. 431.
Ilmo. S r .:  Vista la petición formu

lada por el Alcalde - presidente del 
Ayuntamiento de Torres (Jaén) solici- 
tando se le conceda autorización parí 
dar el nombre de “Yanguas Messía" 
al Grupo escolar que se construye éij 
dicha localidad por cuenta del Estaidl 
con la cooperación de d i c h o  Munis 
cipio; y ;

Teniendo en cuenta que la peticiójf 
se hace con el acuerdo unánime d| 
todas las Autoridades municipales |  
vecindario,

B. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido |  
bien disponer que se acceda & lo s& 
licitado. A

De Real orden lo digo a V. I. panfl' 
su conocimiento y demás efectos. Dio| 
guarde & V. I. muchos años. MadrMj 
28 de Febrero de 1929. ¡

CALLEJO. ;

B e ñ o r  D irector general de Primeé 
enseñanza.

Núm- 4S|2,

Ilmo. Sr.:  De conform idad con lo 
dispuesto por Real decreto d e 30 de 
Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g. ) ha tenido 
a bien d isponer qué se anuncie 
concurso previo de traslado la Cá
ted ra  de M atem áticas del Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
Cartagena entre Catedráticos de 3 ||y  
cho Centro que desempeñen o hayiÉr 
desempeñado asig n a tu ra  igual a I  
vacante que se tra ta  de proveer. ¡ 

De Real orden lo 'digo a Y? I. pffijú 
su conocimiento y dem ás ;efecíÉ 
Dios guarde a Y. I. muchos afil 
Madrid, 28 de F ebrero  de 1929.; !¡

GALLEJ0I |
Señor D irector general de flnnenaaSl' 

superio r y secundaria.
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Riúws. 433.
I lmo. Sr. : De conformidad con l o 

dispuesto, en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto
Conceder un mes de licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, a don 
Ricardo Carp e to  Burgos, Catedráti
co del Instituto nacional de segunda 
enseñanza de Osuna; licencia que co
menzará a contarse desde* el siguien
te día a ¡la fecha de su instancia.

De iReal orden lo digo a V. I. para 
;su conocimiento? y efectos. Dios guar
ido a V, I-, muchos años* Madrid, 28 
de Febrero de- 1929.

CALLEJO -

.Señor Director general de. Enseñanza 
superior y  secundaria.

i.yra. 434. 
I lma. S r.: D e  conformidad con la 

Rropuesta, form ulada poir la  Junta, 
para ampiiacidn de estudios & inyesr* 
|iga¡Mnes denffisas,, y cumplido el 
requisito que señala la ReaF pw'dert d i  
í£Cf de Junio díe 1914,

&  M:. eil Rey (<p g:> ha te m fe  U
bien conceder a ID* José M aría A lba 
r era y Herrera Catedrático dtl- Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Huesca, la continuación de la  pen
sión por nueve meses, tiempo que ha 
.dejado de disfrutar de la que le fué 
concedida por dicha Junta, y  que hubo 
de interrum pir el interesado para efec
tuar Io>s ejercicios de oposición a la 
Cátedra de Agricultura del menciona
do Instituto, con la asignación men* 

éual de 425 pesetas y  800 para viaje  
He regreso; todo elfo con cargo &1 ca
pítulo 3.°, artículo 1.°, concepto úni1-  
fed, subconcepto 6,* del ylgente presu. 
puesto dio, gastos de este Ministerio, 
‘quedando sujeto 3 lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 19 de Noviembre 
de 1928, 13 de Diciembre del mismo 
H o  y la de 3 de Noviembre de 1928.

B e  Real orden Jo digo é  Y . I. para  
j»u conocimiento f  efectos. D ios guár
de á  V . L  m ucho» años. Madrid, 28 
de Febrero rde 1929.

CALLEJO

$eñor Director general de Enseñánzá 
mipierior y secundaria.

üym.; 43E*0

I lm o .  S r . :  S .  M .  e l  R E Y  (q .  D .  g . )  h a  
$ ® id o  á bien nom bra^ con carácter 
M erin o , Profesor de T aquigrafía y  
Mecanografía dej Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Tortosa a don 
í^ranciaco Barnardas B ^rdag  y  don

la remuneración anual efe 2,000 pesé- 
tas, por haber justificado; estar en po* 
sesión día los conocimientos propios 
para desempeñar dicha enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. para  
; su conocimiento y  eternas efectos. Dios 
; guarde a Y. L muchos, axios. Madrid, 

1/ de Marzo de 1929,
L ' DALLEJQ
; Señóle Director general de Enseñanza 
I superior y secundarte

\ lyn&in.- 43S.

i limo. S r .: B. M, él Rey (q. P , g.) ha  
: tenido a bien nombrar* con carácter 
I interino. Profesor de taqu igra fía  y  
I Mecanografía del Instituto nacional 
\ de Segunda enseñanza de Zafra  a don 
I Eugenio. Baras Padilla, c-on remune*
¡ ración anual de 2.000  poseías* por ha-: 
\ be,£ justificado estar en posesión dé  

los conocimientos propios para des .̂ 
í empeñar dichas, enseñanza^,

De Real orden, Jo digo a V* I, para  
S.u conocimieníQ y demás efectos, Dios 
guarde a Y. L  muchas años Ma<feid,
1.° de Marzo de 192.9,

C M A M Q  
Señor Director- general $e Enseáspjsi 

superior y  secundarte

Püm . 437 . 

I lmo. S r .; S. M. el Rey (q. D* g.) há 
tenido a bien nombrar* con carácter 
M erin o , profesa* de Lengua,. Inglesa 
del Instituto, nacional de Segunda en
señanza de Logroñorá D. Enrique Pa
lacio Príncipe y  cm  la  remuneración 
anual de & 00ft pesetas, por h a b ^  iusM 
tifiado m  ^sesión ¿fe lm en*
nf^imientog propios p a ra  desempeña!: 
dicha pilaza,

De Real orden lo digo a V¿ I, para  
su conocimiento y denrói éfeétê  Dios 
guarde M Y. L  muehosr áoo& Madrid, 
2 de Marzo de 192&

Í5ALLEJ0

Señor Director general pe Enseñanza 
superior y  secundarte

U úm . 4£&

I lmo. Sr.; D e  conformidad, y 
plfflos los r^quteites y trámites exi* 
gidos por la Real orden del Directo* 
rio  M ilitar de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Rey (qt D. g.), accediendo a 

solicitud del M eresa<te ha tenido a 
bien conceder a D . Abelardo Moralejo  
y Laso, Catedrático num erario de la 
Facultad de F ilosofía y  Letras de la

Universidad dé Santiago, un mes dé
1 l cenc i a con todo el sue l do, por enW 
fermedad debidamente justificadla

De Real orden lo digo a V. I* para 
su con re i miento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I, muchos años. .Madrid,
2 de Marzo de 1929.-

CALLEJO 

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundarte

MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISION

REALES ORDENES  

Núm.'359,
V ista la instancia que con fecha 18 

de Enero próximo pasado; d irigen '§Z[ 
este Ministerio los señores P residen - ! 
te y Secretario de la Asociación dtó; 
Com pañías de Seguros contra 'accí-:; 
dentes del trabajo, re lativa al cum
plim iento de la  Real orden núm i-; > 
ro. 1.193 del año ú ltim o:

Considerando que, según en ell$: 
manifiestan, el cálculo de las primájé 
UQ se haqe por el núm ero de obré* 
ros, sino por el montante de los sá-: 
ilarios pagados por cada patrono ase
gurado, no constando aqueil dato M  
los libros de. las Com pañías:

Considerando que él importe de los 
salarios perm ite .calcular con g r a l  
aproximación, mediante Jas estadís-: 
ticas de salarios que posee ésta D i
rección general, e?l núm ero dé o b r l*  
ros:

Considerando" que no se perjuüir: 
eará al servicio cdneediendo una áM -  
pliación del plazo establecido j£oF l f  
Citada Real orden,

8 . M. el Rey fq. D, g;> ha tehld^ 
á bien disponer:

1.° Que cuando, por consecuencia! 
del sistema utilizado para  el cá lcu li 
de fias p rim as y redacción de Ja# pS^ 
lizas, no conste en el libro-registrd  
de l!as Compañías /de Seguros y  1 6 >; 
tualidades el número de obreros qué  
tienen afectois los respectivos p a ,tr^  
hos  ̂ asegurados, se consigne en líñl 
estados e'l dato del importe de los W m  
darlos, distribuido én los g ru p o f dé  
clasificación que determinan los níd* 
délos aprobados por la Real ordéiú 
de 24 de Noviem bre de 1928.

2 .° Que el p lazo ooncedidó p a r í  
d a r  cumplimiento a estos servic ió ! 
complementarios de Ha Estadística <íé 
accidentes del trabajo  se extiepda S  
todo el prim er trimestre del año sIA 
guiente al que los datos ge re fie r li^

D e  Meál orden lo d igo á Y . L  P l í f  
su conocimiento y  éfectQs co ia ll^ iéS ^
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$és. Dios guarde a Y. I,-muchos años. 
Mac&id, i„° -de Marzo de 1929.

AUN,OS
J>eñfa'r Directo!; gene raíl de Trabajo.,

 Núm. 300.
iI l m o .  Sr.: V sta  la in s tan c ia  pre
sentada por el Director-Gerente de 
Ja Compañía de Seguro.s genera
les, titulada “La Previsora Hispa
lense”, domiciliada en Sevilla, so-: 
licitando su inscripción pn el (Re-: 
fcistro .de las autorizadas por este 
Ministerio para sustituir al patro
no en las obligaciones que le im-: 
[jpoiie la ley de Accidentes del tra 
bajo ;Resultando que se halla aproba
ba por la Subdirección de Seguros 
y . Ahorro, a los infectos que deter-: 
piina el-artículo 282 del Código del 
JTmbajo:Resultando, que, según copia au-. 
^o£izada del resguardo de la Su-, 
lu rsa l del Banco de España [en Se-. 
Julia, núm. 1.907, ha impuesta es- 
la Compañía la fianza inicial exi
gida por la legislación vigente pa-: 
jra practicar el seguro colectivo de 
accidentes [del .trabajo.;

Considerando que, según la do
cumentación presentada, se ar ep
atan, por esta entidad todos los pre
ceptos legales vigentes en materia $e segupos contra los accidentes 
¿el trabajo, y que, por lo tanto, [de
berá separar, las operaciones' de 
$stá  índole de; cualesquiera otraá 
jque realice y para que fuere áútb- 
Vizada con arpegio a Sus fines y 

nominación,
S. M. el Re*y (q. D. g.), de con

formidad con el parecer de la Ase-: 
boTíja de Accidentes del [Trabajo, 
$e ha servido disponer, ge accjeda 
gt lo solicitado, inscribiendo a 3a 
^ompañía de seguros titulada “La 
P revisora Hispalense”, con domiei- 
lio en Sevilla, en el Registro de las 
lt uto riza das por este Ministerio pá- 

practicar el seguro colectivo 
[centra accidentes del trabajo, 
jr que se comunique esta inserip- 
frión al Ministerio de Marina, pa- 

los efectos del seguro de acci
dentes [de ma.&i ¡b£

Lo que de Real orden comunico 
h V; L; para su conocimiento y efec- 

consiguientes. Dios guarde a 
I. muchos años. Madrid, 9 de 

'Mrtrzo de 1929.
■ x ;  *  • - A m o s

feñorjes Directoil general’ "de Tra-. 
\  bajo y Presidente de la Caja Cen- 

l£ál ¿c Crédito Marítimo.

Habiéndose sufrido error de copia al transcribir la Real orden número 195, publicada en  la Gaceta  del 2 de Febrero último, se vuelve a insertar debidamente rectificada.
Núm. 195 (rectificada).

limo. Sr.: Verificado el escruti
nio de las elecciones convocadas 
pe r (Real orden de 9 de Agosto úl- 
ti.no para la constitución en Valla-: 
ó o lid de un Comité paritario ínter-, 
local, comprendido en los grupos 
quinto y sexto, “Oficios y Materia
les de la Construcción77, del Real 
decreto-ley de 26 de Noviembre de 
1)9¡2'6, y d a s  i guadas p o r, este Minis
terio las personas que, h a n  de des
empeñar, los cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secreta-- 
tío,

S. M. el Rey (q~ D. g.) ;se ha ser-; 
yido disponer, que el Comité pari
tario interlocaí de “Oficios, y Mate-: 
riales de la Construcción”, quede 
constituido en la forma siguiente;

Presidente, D, Mariano Milans, 
«del Bosch y del Pino.

Vicepresidente p r i me £o, D. Jo s é 
Orb aneja.

Vocales patronos efectivos: Don 
Miguel Tena, D. Faustino As.enjo, 
fie la Cruz, D?; Pablo Lago, D. Fé
lix Cuadrado Gutiérrez, D. María-: 
no González Merino, D. Angel San 
Martín y D. Julián Mañero Castro.;

Vocales patronos suplentes: Don 
Manuel Bolado González, D, Félix 
Prieto Palacios, D. íosé  Martínez, 
D. Angel Garrido Pastor, D,; Luis 
Delibes Cortés, D. Severiano Soba 
Pineda y.D . Agapíto Conde.

Vocales’ obreros efectivos: Don 
Elíseo San José Vigo, D. Manuel 
Esteban Cantero, D. Pablo Gay Sán~; 
chez, D. Luis Mier Sienes, D. Mo-: 
desto González Baldeón, D. Eloy 
Pérez y D. Saturnino Molinero.

Vocales obreros suplentes: Dori 
Miguel Castellano Hernández, don 
Vicente Gutiérrez Soriano, D. Da
niel Pérez, D. Nicolás García Tor-: 
ga, D. Fermín Sáez Rueda, D. Jo-: 
sé Soba y D. Manuel Fandín Car 
riera.

Secretario, D, Ernesto, López He-; 
redia.

Lo que de Real órdén digo á V. L 
para su conocimiento, y efectos. 
Dios guarde a V* L muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1929.

AUN OS
Señor Director general ¡de Pr¡evi-

sión y Corporaciones,
  —   &  ■

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm- 882.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
que D. José Matzger, en nombre de 
la Sociedad anónima “Metalúrgica 
de San M artín”, domiciliada en 
Barcelona, ha. dirigido a V. E. so-: 
Licitando le sean expedidos diver-. 
sos. ejemplares o copias del certi
ficado de productor nacional, que 
fué concedido a dicha entidad en 
20 de Agosto .de 4928, y teniendo, 
en cuenta que la finalidad que per
sigue la Sociedad “Metalúrgica de 
San M artín” al solicitar dichas co
pias es poderlas utilizar en los 
concursos o subastas, a que tiene 
necesidad de acudir, y que a veces, 
se; celebran simultáneamente en 
.distintos puntos de España, nece-: 
si dad que pueden sentir asimismo 
piras entidades industriales espa
ñolas y a la que no hay inconve-: 
niente alguno en subvenir, entce.-i 
gando el número de copias que fue-: 
ren precisas, siempre que cada una; 
¡de ellas, vaya reintegrada con lá 
póliza que la ley del Timbre pres-: 
cribe,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser^s 
vi.do disponer se acceda a lo. solí-: 
citado por la Sociedad anónima 
“¡Metalúrgica de. Sari M artín”, y que; 
[se [dé a esta «disposición carácter 
general, a fin de que llegue a co-; 
nocimiento de. todos; los producto-i 
res [españoles y que; pueda ser uti
lizada pos los mismos esta í'acili-: 
dad.

De Real orden lo [digo á V, E. pá-: 
ra su conocimiento y efectos. Dio! 
guarde a V, E. muchos años. Más 
[drid, 14 de Febrero de 1929.

ANDES
Señor, Vicepresidente. Director gete 

rieral de los Servicios adminis-s 
trativos; [del Consejo de la Eco^ 
riomíá Nacional.

Núm. 683.
Excmo. S r.: Vista la petición for

mulada por la “Compañía Española 
de Teléfonos Ericsson77, domiciliada! 
«en esta Corte, en solicitud, al amparo' 
del Real decreto die 30 de Abril de; 
19(24, del beneficio id,e garantía de pe-, 
didos del Estado, mediante la céle-: 
braeíón de contratos, con la Adminis= 
tración:

Resultando que, previos los asesd-r
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jom  lentos y propuestas regíamenta
pias, la Sección de Defensa de la Pro
ducción informa en el sentido-.de no 
proceder la concesión solicitada, si 
tóe'n debe considerarse la industria 
íde fabricación de material telefónico, 
[telegráfico y radiotelefónico y .tcle- 
jg(railco ejercida, por la peticionaria 
jcomo incluida en el apartado b) de 
pía base 1.a del Real decreto de 31) de 
Abril de 1924: ,

Considerando que, si bien la indus- 
¡tiri-a de que se traba debe estimarse 
jcomo incluida en el apartado b) de 
Ja base 1.a del Real decreto' de 30 de 
[Abril de 1924 y, por tanto, protegióle 
domo insuficiente, no parece proce
dente otorgarla el beneficio solicita
do, en atención a que, no íiguraudo el 
[material fabricado por la entidad pe
ticionaria en la vigente lista de pro
ductos parados que se admite la con
currencia extranjera, puede ser ab
íjelo de pedidos por los Centros ofi
ciales y Empresas concesionarias de 
Servicios públicos, ya que unos y otras, 
¡con arreglo $  la ley de 14 de Febre- 
tú de 1907, con las excepciones qu¡e 
Ja misma ésliibleceT vienen obligados 

adquirir de producción nacional el 
[referido material, con lo cual la So
ciedad peticionaria resulta protegida 
[Igualmente que los demás producto- 
íes nacionales de análogo material: 

Considerando que de un modo ex
preso *se preceptúa en los artículos 1.° 
Bel Real decreto de 30 de Abril de 
[1924 y 34 de su Reglamento, modi- 
íücado por Real orden de 9 de Fe
brero de 1920, que la aplicación de 
Jas disposiciones vigentes en materia 
pe protección a industrias corres-, 
ponde, con la amplitud y en la forma 
jen dietios textos prevista, á la ex
presada Sección de Defensa de la 
[Producción, cuyo parecer, ya expues- 
É>, es contrario a la concesión del bé- 
inéficio solicitado:

Considerando que aparecen cumplí- 
B.ols todos los requisitos indispensa
bles para estimar suficientemente es
tudiada la cuestión planteada, y que, 
Ch este caso concreto', no existe mo
tivo fundamental para separarse de la 
propuesta formulada, que, por enten
der, acertada, se acepta íntegramente, 

& M. el Rey (q. D. g.), conifor- 
•tnándose con lo propuesto por la Sec
ción de Defensa de la Produrción, de 
[ése Consejo de la Economía Nacional, 
£  por V. E-, se ha servido disponer:

1.° Que se declare prot egí ble, co- 
|uío comprendida en el apartado b) de 
lá baise 1.a del aitícuio l.r del Real 
decreto de 30 de Abril de 1924, la 
iiiidustria de fabricación de material

telefónico, telegráfico y radiotelefóni
co y telegráficó, ejercida por la 
“ 'Compañía Española de Teléfonos 
Ericsson”, domiciliada en esta Corte.

2.° Que no procede ’ la concesión 
del beneficio' solicitado, ^por conside
rar que, no figurando los productos 
de fabricación de la Sociedad .peti-* 
c i onar i a en i a lista para los que se 
admite la concurrencia extranjera, 
puede estimarse protegida de hecho, 
ya que podrá concurrir con las de-: 
más de producción nacional a los su
ministros que requieran los Centros 
oficiales, entidades protegidas y Em
presas concesionarias de servicios pú
blicos, con arreglo a lo .dispuesto en 
la ley de 14 de Febrero dé 1907 y 
disposiciones complementarias en ma
teria de protección.

.Lo que de Real orden comunico á 
Y. E. a los efectos oportunos. Dios 
guardo a Y. E. muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1929.

ANDES
Señor Vicepresidente del Consejo de 

la Economía Nacional, Director ge
neral do sus Servicios administra-: 
tivos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE PRISIO
NES

De conformidad con lo preceptua
do en el artículo 13 del Real decreto 
de 5 de Mayo de 1913 y la Real orden 
de 17 de, Enero último, convocando 
concurso para la provisión de plazas 
de Celadoras del Cuerpo de Prisiones,

Esta Dirección lia tenido a bien 
nombrar Celadoras de tercera clase 
del referido Cuerpo, con el haber 
anual de '1*250 pesetas, a doña Ma
tilde Sandino Marco. núm., 1 de la pro
puesta, con destino a la provincial de 
Avila; a doña Fermina de Gregorio 
Garach, núm. 2 de la misma, con des
tino a la provincial de Palehcia; ja 
doña Dolores Martínez Rodríguez, nú
mero 3 de la misma, con destino a la 
provincial de Huelva; a doña Piedad 
Palacios Landazuri, núm. 4 de la mis
ma, con destino a la provincial de 
Logroño; a doña Teófila Checa Apa
ricio, núm. 5 de la misma, con destino 
a la provincial de Salamanca; a doña 
Dolores Pérez Madrona, núm. 6 de la 
misma, con destino a la provincial de 
Teruel; a doña Filomena Avilés Ro
dríguez^ núm. 7 de la misma, con des
tino a la provincial de'Huesca; a doña 
Antonia Busquier Requena, núm. 8 de 
la misma, con destino a la piovincial 
de Castellón; a doña María del Garmén 
Alfonso Pereda, núm. 9 de la misma., 
con destino a la provincial de Sevilla;

a doña Pilar Sierra Baza, núm. *10 de 
la misma, con destino, a la provincial 
de Burgos, y a doña Angeles Morcillo 
Salvador, núm. l í  de- la misma, con 
destino a la provincial de. Yalladolid. 
Asimismo quedan nombradas aspiran
tes a Celadoras del repetido Cuerpo, 
doña Dolores Chivado Ruiz, con el nú 
mero 1; doña 'María Pérez Hidalgo, 
con el núm. *2; doña María Perelló 
Amengua!, con el núm. 3; doña Dch 
lores. Barriobero Sáenz, con el núm. 4, 
y doña Dorotea Bandrés Domínguez, 
con el núm. 5.

Madrid, 8 de Marzo de 1929.—El Di
rector general, M. Mendiiuee.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Inocencio Alberdi Gárate, Tesorero dé 
la Cofradía de San Isidro, de Tolos# 
(Guipúzcoa), para rifar, con carácte^

Earticular y en unión del sorteo de lf 
olería Nacional de 21 de Junio pró 

ximo, una vaca, al objeto de allegó/' 
recursos a los fines dé dicha Goffa< 
día; quedando obligado el solicitan!, 
a satisfacer a la Hacienda él impue?' 
to del 25 por 100 sobre él total lpf 
porte de las papeletas que se émitai) 
establecido por él artículo 5.° del Dé¡ 
creto-ley de 20 de Abril de 1875, t  
del Timbre en la forma y cuantía dis? 
puestas en él articulo 202 del Reó 
decreto-ley de 26 de Mayo de 1926. poi 
las papeletas que $e expendan fuer( 
del territorio concertado y a sometéí 
los procedimientos de la rifa a cuati 
to previenen las disposiciones 
gentes.

Lo qué se anuncia para conocimiem 
to del público y demás que corres? 
ponda. Madrid, 7 de Marzo de 1929.— 
El Director general, A. Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
T ENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia di
rigida a este Centro por/ D. Enri
que Moreno Cabrelles, Secretario 
de la (Real Archicofiadía de la Ca
ridad y Paz, solicitando* en nom 
bre de la misma, la exención dei 
impuesto sobre bienes dq las per
sonas jurídicas:

Resultando que la entidad tíeh.é, 
su fundación a los Reyes Don Juan 
II y Doña María de Aragón, en e.1 
año 1421, estableciéndola en. la 
iglesia de la Caridad y Paz, Gon el 
fin de rendir culto a la Purísima 
Concepción y de dar¡ sepultura aí 
los ajusticiados y a los muerto^ 
que se encontraseh por las calles 
de la Corte y por/ los campos, cu-* 
ya Archicofradía fué trasladada1 
más tarde a la iglesia de Santa: 
Cruz; que en 21 de Noviembre, dé 
1793 se otorgó escritura reforman-, 
do los Estatutos de la entidad^ fox:-» 
mal izándose ‘sus Gonfsituclones ¡6®
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15 de Febrero de 1797 por el Rey 
Garlos IV y según las cuales la 
Asociación tiene por objeto, apar
te de los fines de tom ento del cu l
to católico, puramene piadoso, 
prestar auxilios espirituales 'y co r 
porales necesarios a los reos con 
denados a m uerte: ,

Resultando que el M inisterio de 
la Gobernación, en Real orden de 
19 de Octubre de 1927, clasifica a 
la entidad peticionaria con  el ca 
rácter de benéfica particular, sin  
que al Protectorado incum ba otra 
misión que la de velar por la h i
giene y la moral pública, sin per
ju icio de la form alización de cuen
tas con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 11 de la ley de A so
ciaciones:

¡Resultando que los bienes p r o 
piedad de la Fundación se bailan 
convertidos en inscripciones in 
transferibles de la Deuda pública 
nüiberos 129-311 y 2.490:

Considerando que el artículo 44 
de 3a ley de los im puestos de De
rechos reales y sobre transm isio
nes de bienes, texto refundido de 
.28 de Febrero de 1927 y el 26,1 del 
R eglam ento dictado para su apli
cación en 26 de Marzo siguiente, 
de ciar/a n con derecho a gozar de 
exención del im puesto sobre bienes 
de las personas juríd icas, los que 
de una manera directa o inm edia
ta, sin in terposición  de persona, se 
hallen adscritos o a fectos a la rea 
lización de un objeto benéfico de 
los enum erados en el artículo 2.a 
del Real decreto de 1.4 de Marzo de 
1899, siem pre que en 61 se em pleen 
directam ente los m ism os bienes o 
sus rentas o p rodu rtos :

Considerando que la Fundación 
ob jeto del expediente realiza un fin 
esecialm ente benéfico, por dedicar 
su actividad al rem edio de necesi
dades ajenas de índole material y 
m oral, hallándose por tanto com 
prendido en las prescripciones de 
los artículos citados:

Considerando que no existe per
sona interpuesta entre los fines be-, 
éticos y los m edios para su rea li
zación , por enano si bien el p ro 
tectorado no tiene respecto al P a - 
d o n a to  otra m isión que la de ve - 
m r p or la higiene y ía jtncral, no 
por ello ha cié dejar de rendir cuen- 
as periódicas, a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo i i  de la ley 
jde A sociacion es;

Considerando que ios bienes se 
Ancuentran adscritos de una m a
nera directa e inm ediata al cum 
plim iento djel fin, pori •!figu¡rar en 
in scripcion es de carácter: intrañs-: 
Xeribles:

Considerando que, en su con se 
cuencia, procede conceder la exen
ción  solicitada .
, Considerando que este Centro es 
com petente para resolver esta: c la 
se de expedientes, en virtud de la 
delegación que al e fecto le fue con 
ferida por .el Ministro de Hacien
da en la Real orden"de 21 de O c- 
$,xÉ>ré de 1913,

La D irección  general de lo C on- 
|,encios.Q ¿e l E stado .acuerda decía-:

rar exento' del im puesto sobre b ie
nes de las personas ju ríd icas el 
capital de la  ̂ Fundación Real y 
Prim itiva A rch icofrad ía  de la Ca
ridad y Paz, establecida en la ig le
sia de Santa Cruz, de esta -Corte.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1929.—  
El D irector general, C. Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado Sé Hacienda [de

Madrid.;

lim o. Sr.: Y ista  la instancia d i
rigida a ente Centro por el exce
lentísim o Sr. D. F rancisco  B orga- 
mia y  García, solicitando, en n om 
bre de la insitución  “ Fundación 
B ergam ín” , la exención del im pues
to sobre bienes dp las personas ju 
ríd icas:

Resultando que pop escritura  
pública otorgada en 22 de A gosto 
de 1914 ante el Notario de esta Cor
te, D, Darío Bugallal, los señores 
D. F rancisco  B ergam fn, B . V íctor 
Pío B rugad a y D, R am ón pavana y 
Sanz, designados estos últim os por 
una C om isión de Catedráticos de 
las E scuelas de C om ercio, se creó 
en esta Corte una Institución  bené
fica, con  fondo3 procedentes de una 
suscripción  voluntaria abierta en
tre Catedráticos de las m enciona
das E scuelas, con  un capital con 
cuya renta se han de satisfacer los 
derechos de m atrícula, examen y re 
válida de cierto núm ero de alum 
nos estudiosos de condición  modes-; 
ta, que cursen oficialm ente la ca 
rrera m ercantil en su prim er gra 
do, nom brando Patrono al excelen
tísim o Sr. D. F rancisco B ergam ín, 
con  facultad de designar, sucesor 
en el Patronato, siendo el expre
sado capital de 18.000 pesetas n o 
m inales en títu los de la Deuda per
petua Interior al 4 por 100:

Resultando que el M inisterio de 
Ins tru c c ión p úbl i ca clasifica  a lia 
entidad peticionaria  con el ca rá c
ter de benéfico-doeente particular, 
confirm ando al Patronato designa
do en la escritura  fundacional, con  
la obligación  de presentan presu 
puestos y rendir cuentas anualm en
te al P ro tectora d o ;

Resultando que a, la instancia se 
ha unido certificación  librada por 
la D irección  de la Deuda, acredita
tiva de encontrarse en el N egocia
do de recibo de aquel Centro ba jo  
factura de intereses uña in scrip 
ción  de particulares y  colectiv ida
des n i  a, 3.640 a favor de la F un - 
dació;! B ergam ín :

Co asid erando que él artículo 44 
de la ley de ios im puestos de De
rechos reales y sobre tran sm isio 
nes de bienes, texto refundido de 
28 de Febrera de 1927, y el 261 del 
Reglam ento dictado para su apli
cación  en 26 ’cls Marzo siguiente, 
declaran con derecho a gozar de 
exención del im puesto sobrle bie-: 
ríes de las personas ju ríd icas el ca 
pital destinado a sostener prem ios 
a la virtud y a la cu ltura :

Considerando que la entidad pe
ticionaria  reúne el requisito re que-?

rído por las d isposiciones ante ce-, 
dentes, poseyendo un capital iidsA 
crito de una manera directa e iíii«s 
mediata a la realización del fin be-; 
indico, por figurar en una msorip-s 
ción de Deuda pública de. caráct.eg 
intransferible:

Considerando que no existe peí;-; 
sona interpuesta eidre el fin bené?i 
íleo y los m edios destinados a' su 
realización, por. cuanto al e x ig irs i 
al Patronato la rendición periódi-j 
ca de cuentas, no podrá disponejf 
de los bienes fundacionales sin in-; 
.currir en responsabilidad, criterió  
sustentado por el Tribunal Supre-r 
mo en varias sentencias' y por está 
D irección  general en múltiples: 
reso lu cion es:

Considerando q u e ' se han cu m 
plido los requ isitos de form a pre-; 
copinados por el artículo 262 del 
citado Reglam ento de 28 de Marzal 
de 1927 :

Considerando que, en eons.eeueñ~¡ 
cia, procede acceder u lo p»\di.dO| 
eoncediendd la ex m e ión del i ni-; 
puesto sobre ñiques de . las perso.r* 
ñas ju ríd ica s :

Considerando que este Centró’ 
tiene com petencia para feso lve jj 
esta clase de expelientes, én  vü>; 
tud de la delegación que al efecto] 
le fué con ferida por el. M inistro dé 
Hacienda en la lite al orden de 21 
de Octubre de 1913,

La D irección  general de lo Con> 
iic ioeo del Estado acuerda d er la s  

rar exento dei im puesto sobre hier
res de las personas ju ríd icas él 
capital de la Fundación Bergamín; 
establecida en esta Corte.

D ios guarde a V. I. m uchos' áñols 
Madrid, 23 de F ebrero de 192&.--3 
El D irector general, C. Santa
m aría de Parada®.
Señor Delegado de Hacienda dé 

Madrid.

limo. S r.: Vista la instancia dirfe 
gida a es-te Centro por el Presidenta! 
del Montepío y Caja de Pensiones dé 
Dependientes de Agentes de Cambio y  
Bolsa y de la Bolsa de Madrid, s a fe  
citando, en nombre de la misma, lf| 
exención del impuesto sobre b ie n #  
de las personas jurídicas:

Resultando que en el Reglamentó 
por que se rige se determina que él 
objeto de la Asociación es elevar 
nivel moral de sus asociados y  p r e #  
tarles auxilio económico en los cas®$ 
de enfermedad, cesantía o in v a lid é  
así como el establecimiento dé p e #  
siones para la vejez, viudedades y  ó #  
fandades, la concesión de ánlieipég 
reintegrables y  demás beneficios 
esta índole, y  que podrá la Juntó W  
gobierno establecer clases y organíB 
zar conferencia® y  cuirso® de la® d i#  
tintas disciplinas necesaria® pará 1$ 
buen cumplimiento de sus oM ig a ci#  
nos y  que se hallen relacionada® iciH 
el destino que cada uno desempeñé:!

Resultando que el capital social M  
halla constituido por las cuota® qup 
satisfagan los sodas, por donación^; 
por ingresos, proporcionado® con é8§ 
pentáculo® o fiestas y por lo® intéj#s 
ses pe los fondos sociales.: '
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Resultando que en el indicado Reglamento se especifican las facultades 
■cíe los socios, su deberes, atribuciones de la Junta de gobierno y de la gene-, ral y todo lo relacionado con 1.a marcha normal de i,a entidad solicítame: Considerando que el articulo- 261 del Reglamento de 28 de Marzo be 1927, dictado para la aplicación do la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes, texto refundido de 23 de Febrero &th Lerior, declara con derecho a gozar de exención del que grava los bienes de personas jurídicas los pertenecientes a las Asociaciones cooperativas de socorros mutuos que, formando su» fondo social con las aportaciones o cuotas periódicas de los socios o con los donativos * benéficos que reciban, se dediquen a repartir pensiones o •auxilios ¡a los mismos socios o sus; familias en casos determinados de in- ¿yia.lid.ez, enfermedad o muerte:Considerando que la entidad solln citante reúne las condiciones exigidas, por lo que procede conceder la exención del impuesto:Considerando que esta clase dé Asociaciones no Requieren ser cla.siJI- oadas como benéficas, porque la idea de cooperación lo hace innecesaria, y] por ello no se precisa el traslado do fa Real orden de clasificación, según 

m ha dispuesto en la de 12 de Abril; de 1912, dictada de acuerdo con el üonsej o de Estado:Considerando que esta DLe¡eeión! general es compelenle par,a resolver esta ciase de expedientes en virtud', de la delegación que al efecto le fue' eonferidia por el Ministro de Hacienda en la Real orden de 21 de Octubre, de 1913,, La Dirección general de lo Contencioso dei Estado acuerda declarar exento del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas el capital de la Asociación Montepío y Caja de Pern siones de Dependientes de Agentes de Cambio y Bolsa y de la Bolsa de Madrid, establecida en esta Corte,Dios guarde a V. I, muchos años. Madrid, 12 de Fleibrero de 1929.—El Director general, C. de Santamaría de Paredes.Señor Delegado de Hacienda en Madrid.
limo. Br..\ Vista la instancia dirigida a este Centro por el Presidente de la Sociedad de socarros mutuos Grupo Protector Martinense, establecido en Barcelona, solicitando a fa- .ver de la entidad exención del impuesto sobre bienes de las personas jurl_ dicas:Resultando que la entidad peticionaria, compuesta de elemento obrero, tiene por objeto el socorro mutuo de los asociados, con el haber de cinco pesetas diarias en las enfermedades de medicina durante noventa días, cop cuatro pesetas en las de cirugía mayor durante sesenta días y en las de cirugía menor de do¡s. pesetas 50 céntimos durante cuarenta días, y la asociada perteneciente dos años al Grupo tendrá derecho a percibir por parto natural la cantidad de 25 pesetas: Resultando que en otrois artículos del Reglamento por que la Sociedac

se rige, de 19 de Agosto de 1927, sé determinan las atribuciones de la Junta directiva y los deberes de los socios :• Resultando que a la instancia se acompaña certificación librada por el Secretario de la Asociación, haciendo constar el nombramiento' de Presidente a favor dei solicitante:Resultando que. se acompaña asimismo certificación acreditativa de que la entidad peticionaria se halla .integrada por elean-ento obrero y relación de los bienes pertenecientes a ella, en la que sólo figura la cantidad ¡de 944,44 pesetas:Considerando que el solicitante, en el concepto con que interviene, tiene personalidad bastante para pedir a nombre de la Sociedad Grupo Protector Martinense la . exención del impuesto sobre bienes de. las personas jurídicas:;Considerando que el artículo 261 del Regí amento de 26 de Marzo de 4927, dictado para la aplicación de la ley de. los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes, texto refundido üe 28 do Febrero anterior, declara con derecho a gozar de ]a exención del impuesto sobre bienes de personas jurídicas los de carácter mueble, pertenecientes a las Asociaciones obreras de socorros mutuos que, formando su fondo social con la.s entregas o cuotas periódicas de sus asociados o con los donativos benéficos que reciban,, .se limiten a repartir pensiones o auxilios, a los mismos socios o a sus familias en casos determinados de paralización, de tra- , bajo, enfermedad o muerte, o al sos- , tañimiento de. los hijos de los aso ciados:Considerando que la entidad Grupo Protector Martinense reúne * las condiciones indicadas, por lo que procede acceder a la petición formulada en el expediente:Considerando que esta clase de Asociaciones no requieren ser clasificadas como de beneficencia particular, porque la idea de cooperación 1q hace innecesario, y, por tanto, na se precisa el traslado de la Real orden, según se ha dispuesto en la de 12 de Abril de 1912, dictada de acuerdo con el dictamen del Conseja de Estado :Considerando que esta Dirección general es competente para resolver esta clase de expedientes, en virtud de la delegación que al efecto le fué concedida por la Real orden del Ministerio de Hacienda de 21 de Octubre de 1913,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda' declarar exento del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas el capital de la Sociedad de socorros mutuos establecida en Barcelona con el nombre de Grupo Protector Martinense.Dios guarde a A7. I. muchos años, Madrid, 21 de Febrero de 1929.—El Director general, C. de Santamaría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Barcelona. .

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Centro por D. José

Regas Sauri, en concepto de Presi-fi dente de la Hermandad de San Jai-f me, domiciliada en Sabadell, soli-r citando a favor de la misma la; exención del impuesto sobrie bie-f nes de las personas jurídicas: Resultando que el objeto de la! entidad solicitante es socorrer, á”, sus asociados en los casos de en-rfi fermedad, accidentes e imposibili-:: dad física; que todo socio tiene láv; obligación de satisfacer la can t i- i  dad de 2,50 pesetas en concepto dH! entrada y una cuota mensual o£-:¡ dinaria de 1,10 pesetas: !Resultando que en el Reglamenta por que se rige la Hermandad s$ djeierminan los auxilios éh casos de enfermedad o invalidez, reglan para la administración de la So cié-:' dad,̂  atribuciones de la Junta directiva y de la general, disposición: nes generales caso efe disolución3 etcétera:
'Considerando qué el artículo M. de la ley de los Impuestos de Dé-:, reqhos reales y sobre transmisio-u nes de bienes, W to  refundido dg! 28 de Febrero de 1927, y el 261 dei; Reglamento dictado para su ejecu^; ción en 26 de Marzo siguiente, de*¿; claran con derecho a gozar de éxenW ción del impuesto sobre bienes d |  las personas jurídicas el capital de las Asociaciones que formand¿: su fondo común con las aportación 1 nes o cuotas periódicas de sus aso-' ciados o con los donativos benó-l ficos que reciban, se limiten a te*: partir pensiones' o, auxilias a lo l  mismos socios o a sus fam ilias é tí casos de enfermedad, invalidación  para el trabajo o muerte:
Gonsiderando que la Hermandájf de San Jaime, domiciliada ;en S a i hadell, reúne los requisitos m eíii cionados en las citadas disposicio^ nes, por lo que procede conceder exención solicitada: A
Considerando qué ésta clase M  Asociaciones no requieren ser claW sificadas como de beneficencia, y l  que la idea de cooperación lo hac|l innecesaria, no siendo por tantú preciso el traslado de. la Real oiS, den de clasificación, según ha dié-s puesto la de 12 de Abril de 1912^ dictada de acuerdo con el ConséjQj de Estado:
Considerando qug ésta DireccióíS general tiene competencia para ré -  solver esta ciase de expedientes 13®. virtud de la delegación que al efec-s to le fué conferida por el M inistré  de Hacienda en la Real orden de, 2L de Octubre de 1913,
La Dirección general de lo CohW tencioso del Estado acuerda dechW  rap exento del impuesto sobré bié** nes de las personas jurídicas éj capital mobiliario de la AsociacióíÉ’ Hermandad de Sair Jaime, e s t á b i l  • cida en SabadelL ,!Dios guarde V. I. muchos añoIs! Madrid, 23 de Febrero de: 1929*—: El Director general, C. dé Bantfe maría de Paredes. q1

Sieñorj Delegado dé Hacienda 91 Barcelona^ ^
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S

Habiéndose reclamado la devolu
ción de la fianza: que para garantir a 
doña Antonia Navarro, viuda de Ri- 
vas, constituyó I). José María López 
Oro'zco, de ' Conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6.° del Real de
creto de 14 de Septiembre de 1925, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio, a los efectos, de que si 
alguno de sus poderdantes tuviera que 
hacer alguna reclamación en contra 
de la gestión de dicha apoderada la 
formule ante la Tesorería-Contaduría 
de esta Dirección general en el plazo 
de tres meses, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 7 de. Marzo de 1929.—El 
Director general, Garlos Ce amaño.

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días i 1 al 13 de los co- 
rrietnes se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
-señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos, y además los. com
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos' de Ultramar re
conocidos por ios. Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
los presentados en Madrid, y por giro, 
postal las demás facturas de turno 
preferente que se consignan en la re
lación que al final se inserta.

Entrega de títulos de la Déudá 
amortizadle al 5 por 100, emisión dé 
1927, por canje de carpetas de la.mis-: 
roa Deuda, exenta de la contribuciófi

dé Utilidades hasta la factura núme
ro 6.458.

Entrega de títulos dé la Deuda: 
amortizable al 5 por 100, emisión dé 
1927, por canje de carpetas de Ja mis
ma Déuda, sujeta a la contribución 
de Utilidades hasta la factura núme
ro 3.244,

Entrega de títulos 5 por 100 amor- 
fizable, emisión de 1928, por canje dé 
los de la emisión de 1917, hasta la 
factura número 5.269*

Entrega de títulos de la Deuda) 
amortizablé al 5. por 100, emisión de 
1926, por canje dé carpetas provisio
nales de igual renta, hasta la facturé 
número 2.183,

Madrid, 9 dé Marzo de 1929.—E| 
Director general, Garlos Caamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el tamo preferente que han de satísfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO

Dirección,

DE LA 

Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

IMPORTE

79.866
7,9.867
79.869
79.872
79.873
79.874 
.79.875 
79.876

1.524
»
542

2.385
2.386 
1.014 
1.240 
1.044

Albacete • •••••••.••«••• D. Ramón Cano Morato. 133.00 
87,00

152.00 
14,25 
69,50

125.00
134.00
474.00

Madrid Joaquín Bejarano Jiménez »•••••»•••••»••*•••••••••••••••
Pontevedra Luis Sanmartín Palmón •
Badajoz Eduardo Cortés Mesas
Idem• »• ..• «»• • • • • • • • «• • Francisco Silvero Sánchez
Ciudad Real. Pedro López Lara
Toledo Blas Palomo Bustos
Zamora .................. .. l Santiago Manías. ................................... .................................... ....

T o ta l ....................................................................... . 1.188,75

Skdrid, 8 do Marzo do 1929,— El Director general, Carlos Caamafío.


